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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
  
EXPEDIENTE:  11001-33-34-004-2017-00173-00 
 
DEMANDANTE:  Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. – ETB  
 
DEMANDADA:    Superintendencia de Industria y Comercio 

 
Asunto: Concede apelación  
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que el 23 de junio de 2023, se 
emitió sentencia negando las pretensiones invocadas por la parte demandante1. 
Dicha providencia fue notificada por correo electrónico a las partes el mismo 
día2. 
 
El 10 de julio de los corrientes, esto es, dentro del término legal, Hugo Felipe 
Moreno Galindo, aportó poder conferido por Andrea Ximena López Laverde, en 
su condición de apoderada general de la ETB e interpuso y sustentó el recurso de 
apelación3 contra dicha sentencia. 
 
Así las cosas, se le reconocerá personería y, por haber sido interpuesto dentro del 
término legal y ser procedente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
2434 de la Ley 1437 de 2011, se concederá en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación presentado.    
 
En consecuencia, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 
presentado por el apoderado de la parte demandante, contra la sentencia del 
23 de junio de 2023. 
 
SEGUNDO.: RECONOCER PERSONERÍA a Hugo Felipe Moreno Galindo, identificado 
con la cédula de ciudanía N° 1.032.464.670 de Bogotá y portador de la T.P. No. 
292.843 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación de la parte 
demandante conforme los efectos y en los términos del poder conferido. 

 
 

1 Archivo 16 del expediente electrónico.  
2 Archivo 17 del expediente electrónico. 
3 Archivo 18 del expediente electrónico. 
4 ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia:   
(…) 
PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias listadas en los numerales 1 
a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá 
en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario.   



  
  

 

TERCERO.: ENVIAR por Secretaría el expediente digital al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
  Juez 

LMRC 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2537e08504a47e8cf0d0eb04fa20a277ba775527748fd40273a4cb256ec82ae1

Documento generado en 10/08/2023 09:08:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 
Expediente:   11001- 33 – 34 – 004 – 2018 – 00227– 00 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Ingenal Arquitectura y Construcción S.A 
Demandado:   Bogotá D.C. – Secretaría Distrital del Hábitat 

Asunto: Cierra incidente de desacato 
 
Mediante auto del 27 de octubre de 20221, y tras haber efectuado múltiples 
requerimientos, se ordenó a Carolina Lozano Ostos, en calidad de representante 
legal de Fiduciaria Bogotá S.A. – Patrimonio Autónomo Fideicomiso Proyecto 
Superlote 3 Urbanización Ciudadela Nuevo Usme – Fidubogotá, que allegara los 
documentos que se encontraran en su poder respecto a las actas de entrega del 
proyecto de vivienda Metro 136 Usme. 
 
Dando cumplimiento, una vez ejecutoriada dicha providencia, por Secretaría se 
remitió solicitud2 al correo electrónico de dicha entidad: 
notificacionesjudiciales@fidubogota.com. 
 
Sobre el particular, Ana Isabel Cuervo Zuluaga, representante legal de la Fiduciaria 
Bogota S.A. remitió contestación el 15 de noviembre de 20223. 
 
Así las cosas, el despacho se abstendrá de continuar el trámite incidental de 
desacato.   
 
En consecuencia, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO. ABSTENERSE de dar trámite al incidente de desacato en contra de la 
representante legal de la Fiduciaria Bogota S.A. y continuar el trámite que 
corresponda en el cuaderno principal.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

LMRC 

 
1 Archivo 01 de la Carpeta 03 del expediente electrónico. 
2 Archivo 03 de la Carpeta 03 del expediente electrónico. 
3 Archivo 04 de la Carpeta 03 del expediente electrónico. 
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Bogotá, 10 de agosto de 2023 
 

Expediente:   11001 – 33 – 34 – 004 – 2021 – 00007 – 00 
Demandantes:  Colombia Móvil S.A. E.S.P 
Demandado:   Superintendencia de Industria y Comercio 
Tercero con interés: Constructora y Comercializadora Camu S.A.S. 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
 
Asunto: Resuelve excepciones previas, fija litigio, decreta pruebas, anuncia 
sentencia anticipada. 
 
Visto el informe secretarial que antecede1, teniendo en cuenta que el término de 
traslado de las excepciones previas se encuentra vencido, procede el Despacho 
a resolver lo que en derecho corresponde. 
 
El artículo 43 de la Ley 2080 de 20213 adicionó el artículo 182A al C.P.A.C.A., 
introduciendo la sentencia anticipada, así:  
 

“ARTÍCULO  182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
  
1. Antes de la audiencia inicial: 
  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes 
o inútiles. 
  
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas 
cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del 
Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 
final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. 
  
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar 
la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 179 y 180 de este código. 
  
2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común 
acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del juez. Si la solicitud 
se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará traslado para alegar dentro 
de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán allegar con la petición sus alegatos 
de conclusión, de lo cual se dará traslado por diez (10) días comunes al Ministerio 
Público y demás intervinientes. El juzgador rechazará la solicitud cuando advierta 
fraude o colusión. 
  
Si en el proceso intervienen litisconsortes necesarios, la petición deberá realizarse 
conjuntamente con estos. Con la aceptación de esta petición por parte del juez, se 
entenderán desistidos los recursos que hubieren formulado los peticionarios contra 
decisiones interlocutorias que estén pendientes de tramitar o resolver. 
  
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa 
juzgada, la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de 
legitimación en la causa y la prescripción extintiva. 

 
1 Archivo “24InformeAlDespacho20230717” 
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4. En caso de allanamiento o transacción de conformidad con el artículo 176 de 
este código. 
  
PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 
por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de 
este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará. 
  
Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 
considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión 
de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 

Adicionalmente, el parágrafo 2º del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, dispuso que las excepciones 
previas se resolverán en los términos de los artículo 100, 101 y 102 del Código 
General del Proceso, según el cual, debe hacerse antes de llevarse a cabo la 
audiencia inicial cuando no se requieran pruebas para decidirlas. 
 
En ese orden, en el presente asunto la parte demandada no propuso excepciones 
previas. Ahora bien, respecto del tercero con interés, advierte el Despacho que 
en el contenido del acápite denominado “IV. EXCEPCIONES DE FONDO”, 
obedecen a argumentos de la defensa que se decidirán en la sentencia. 
 
Conforme lo anterior, es necesario fijar el litigio, realizar pronunciamiento sobre las 
pruebas solicitadas y correr traslado para que las partes presenten sus alegatos de 
conclusión. Igualmente, se precisa que la sentencia se proferirá por escrito. 
 

a. Fijación del litigio 

 
Para el efecto, el Despacho efectuará un recuento de los supuestos fácticos de 
la Litis. Al respecto, el apoderado de la Constructora y Comercializadora Camu 
S.A.S. vinculada a este proceso como tercero con interés se opuso a las 
pretensiones; manifestó que los hechos 2, 4, 8, 9 y 11 son ciertos; los hechos 1, 3, 6 
y 7 son parcialmente ciertos; los hechos 5 y 12 no le constan y el hecho 10 no es 
cierto. 
 
Por su parte, el apoderado de la demandada se opuso a las pretensiones de la 
demanda, manifestó que los hechos 1, 2, 4, 8, 9 y 11 son ciertos; los hechos 3, 6 y 7 
son parcialmente ciertos; y los hechos 5, 10 y 12 son manifestaciones subjetivas y 
en consecuencia considera que no son hechos. 
 
Así las cosas, se realizará un recuento de las circunstancias fácticas que atañen a 
este caso, así: 
 
1. Ana Isabel Jaramillo Mejía, como representante legal de la Constructora y 
Comercializadora Camu S.A.S., presentó una queja ante la Superintendencia de 
Industria y Comercio en contra de Colombia Móvil S.A. E.S.P., por el incumplimiento 
de la favorabilidad reconocida a través de la decisión empresarial CUN 4331-16-
0001890779 del 17 de mayo de 2016.2  
 
2. En atención a la queja presentada, la Dirección de Investigaciones de 
Protección de Usuarios de Servicios de Comunicaciones de la Superintendencia 
de Industria y Comercio, mediante la Resolución Nro. 3005 de 22 de enero de 2018, 
inició investigación administrativa en contra de Colombia Móvil S.A. E.S.P.3 
 

 
2 Páginas 4 a 7 carpeta “13AntecedentesAdministrativos” archivo “17-347938 Cuaderno 1” 
3 Páginas 137 a 141 carpeta “13AntecedentesAdministrativos” archivo “17-347938 Cuaderno 1” 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00007 – 00 

Demandante: Colombia Móvil S.A. E.S.P 
Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio 

Tercero con interés: Constructora y Comercializadora Camu S.A.S. 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

3 
 

3. Colombia Móvil S.A. E.S.P. presentó descargos el 24 de julio de 2017.4 
 
4. La Superintendencia de Industria y Comercio, mediante la Resolución Nro. 15338 
de 21 de mayo de 2019, le impuso a Colombia Móvil S.A. E.S.P., sanción de 110 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, equivalentes a $91.092.760 que 
corresponde a 2.658,904581266 UVT .5 
 
5. En contra de la decisión sancionatoria, el 14 de junio de 2019 la empresa 
demandante presentó recursos de reposición y apelación.6 
 
6. Mediante la Resolución Nro. 5868 de 19 de febrero de 2020, la Superintendencia 
resolvió el recurso de reposición.7  
 
7. El recurso de apelación fue resuelto mediante la Resolución Nro. 28646 de 16 de 
junio de 2020, notificada por aviso el 30 de junio de 2020.8 
 
En ese orden, para el planteamiento de los problemas jurídicos que se analizarán 
en este caso y teniendo en cuenta los argumentos de la demanda y la 
contestación, el Despacho agrupará los cargos conforme a las causales de 
nulidad propuestas y que se ajustan a lo establecido en el artículo 137 del 
C.P.A.C.A.3, para resolver los siguientes problemas jurídicos: 
 
1. ¿Los actos administrativos demandados se encuentran viciados de nulidad por 
haber sido expedidos sin competencia, por cuanto la Superintendencia de 
Industria y Comercio presuntamente resolvió el recurso de apelación cuando 
había caducado la facultad sancionatoria, esto es, estando por fuera del término 
de 1 año previsto en el artículo 52 del C.P.A.C.A.? 
 
2. ¿Los actos administrativos demandados fueron proferidos con violación del 
debido proceso y defensa con infracción a las normas en que debían fundarse 
porque al parecer la Superintendencia de Industria y Comercio (i) no ordenó 
correr traslado para que Colombia Móvil S.A. E.S.P. presentara alegatos de 
conclusión conforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011;  (ii) 
no valoró todos los criterios establecidos en el artículo 66 de la Ley 1341 de 2009 
para llevar a cabo la dosimetría de la sanción; y, (iii) desconoció el principio de 
proporcionalidad de la sanción? 
 

b. De las solicitudes probatorias 
 
Así las cosas, se procede a resolver sobre las pruebas pedidas por las partes: 
 
POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES:  
 
Se tendrán como pruebas, con el valor legal que les corresponda, los documentos 
aportados con la demanda que obran en las páginas 99 a 261 del archivo 
“02DemandaYAnexos”, así como los aportados con el escrito que descorre el 
traslado de las excepciones que obran en los archivos 
“20DemandanteDescorreTrasladoExcepciones” y 
“21AnexoDteDescorreTrasladoExcepciones”. 
 

 
4 Páginas 148 a 154 carpeta “13AntecedentesAdministrativos” archivo “17-347938 Cuaderno 1” 
5 Páginas 3 a 17 carpeta “13AntecedentesAdministrativos” archivo “17-347938 Cuaderno 3” 
6 Páginas 4 a 333 carpeta “13AntecedentesAdministrativos” archivo “17-347938 Cuaderno 2” 
7 Páginas 57 a 69 carpeta “13AntecedentesAdministrativos” archivo “17-347938 Cuaderno 3” 
8 Páginas 76 a 94 carpeta “13AntecedentesAdministrativos” archivo “17-347938 Cuaderno 3” 
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Ahora bien, la apoderada de la parte demandante solicita que se oficie a la 
Superintendencia de Industria y Comercio para que allegue copia de los recursos 
presentados contra el acto administrativo que la sancionó, lo cual será negado 
teniendo en cuenta que la entidad allegó el expediente administrativo junto con 
la contestación de la demanda, en el cual se encuentran los referidos 
documentos. 
 
POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
DOCUMENTALES:  
 
El apoderado de la parte demandada, solicita que se tenga como prueba el 
expediente administrativo de los actos administrativos que fue allegado y obra en 
el archivo  “13AntecedentesAdministrativos”. 
 
POR EL TERCERO POR INTERÉS: 
 
El apoderado de la Constructora y Comercializadora Camu S.A.S. vinculada 
como tercero con interés en este proceso, no solicitó pruebas. 
 

c. Traslado para alegar 
 
Conforme a lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del 
artículo 42 de la Ley 2080, se evidencia que: i) el presente asunto es de puro 
derecho, por cuanto se debe determinar si los actos administrativos demandados 
fueron expedidos con infracción a las normas en que debían fundarse y violación 
al debido proceso, de tal manera que se debe realizar una confrontación del acto 
acusado con las normas invocadas y el concepto de violación; ii) las pruebas 
solicitadas se tratan de documentales y frente a las mismas no se formuló su tacha 
ni desconocimiento; y, iii) por parte del Despacho no se evidencia la necesidad 
de decretar pruebas de oficio, distintas a las obrantes en el expediente. 
 
Por consiguiente, se dispondrá correr traslado para alegar de conclusión y proferir 
sentencia anticipada en los términos descritos en la referida norma. 
 

d. Otras determinaciones 
 
La Constructora y Comercializadora Camu S.A.S. vinculada como tercero con 
interés, confirió poder al abogado César Augusto López Velandia, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 7.560.437 de Armenia y portador de la tarjeta 
profesional No. 79.993 del C. S. de la J.  
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial de la 
Constructora y Comercializadora Camu S.A.S. y conforme a las facultades 
dispuestas en el artículo 77 del Código General del Proceso y al poder especial y 
anexos obrantes en las páginas 10 a 18 del archivo 
“14ContestacionDdaPoderConstructoraCamu” del expediente electrónico. 
 
De otro lado, se observa que Rocío Soacha Pedraza, actuando en ejercicio de la 
delegación efectuada por el Superintendente de Industria y Comercio mediante 
las Resoluciones Nro. 12789 de 12 de marzo de 2021 y la Nro. 291 de 7 de enero de 
2020, confirió poder al abogado Luis Eduardo Salamanca identificado con cédula 
de ciudadanía Nro. 19.453.453 expedida en Bogotá y portador de la tarjeta 
profesional Nro. 129.826 expedida por el C. S. de la J., para que actúe en defensa 
de los intereses de la entidad. 
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Para el efecto, se aportaron los documentos9 que soportan las facultades de 
conferir poder, por lo que se reconocerá personería para actuar al mencionado 
profesional del derecho. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 202110, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.11. 
 
Del mismo modo, se precisa que los memoriales dirigidos al presente proceso 
deberán ser remitidos en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de que se entiendan por no 
recibidos y sin que sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío 
al correo electrónico de este Despacho. 
 
En consecuencia, el Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 
C.P.A.C.A. y en consecuencia ADVERTIR que se proferirá SENTENCIA ANTICIPADA 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: FIJAR EL LITIGIO conforme quedó establecido en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
TERCERO: DECRETAR E INCORPORAR como pruebas con el valor legal que les 
corresponde los documentos que obran en las páginas 99 a 261 del archivo 
“02DemandaYAnexos”, y los archivos “13AntecedentesAdministrativos” 
“20DemandanteDescorreTrasladoExcepciones” y   
“21AnexoDteDescorreTrasladoExcepciones” conforme a lo expuesto en esta 
providencia. 
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de oficiar a la Superintendencia de Industria y 
Comercio para que allegue copia de los recursos presentados contra el acto 
administrativo que sancionó a la demandante, conforme a lo expuesto en esta 
providencia. 
 

 
9 Archivo “15ContestacionDemandaSICPoder” 
10 Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 186. Actuaciones a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando en su 
envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, a través de 
este medio.  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  
El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
11 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:  
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al 
juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.  



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente 11001 – 3334 – 004 – 2021 – 00007 – 00 

Demandante: Colombia Móvil S.A. E.S.P 
Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio 

Tercero con interés: Constructora y Comercializadora Camu S.A.S. 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 

6 
 

QUINTO: DECLARAR cerrado el debate probatorio 
 

SEXTO: CORRER TRASLADO para que las partes presenten alegatos de 
conclusión, dentro de los 10 días siguientes a la ejecutoria de la presente 
providencia, conforme lo establecido en el inciso segundo del numeral 1º del 
artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el inciso final del artículo 
181 del C.P.A.C.A; término dentro del cual, el Ministerio Público también podrá 
rendir concepto si a bien lo tiene. 

 
SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado César Augusto López Velandia, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.560.437 de Armenia y portador de 
la tarjeta profesional No. 79.993 del C. S. de la J., para que actúe como 
apoderado de la Constructora y Comercializadora Camu S.A.S., en los términos 
del poder obrante en el archivo “14ContestacionDdaPoderConstructoraCamu”. 
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Eduardo Salamanca 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 19.453.453 expedida en Bogotá y 
portador de la tarjeta profesional Nro. 129.826, para que actúe como apoderado 
de la Superintendencia de Industria y Comercio, en los términos del poder obrante 
en el archivo “15ContestacionDemandaSICPoder”. 

 
NOVENO: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de 
que se entiendan no recibidos y sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

LMRC 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 
  

Referencia:            11001 – 33 – 34 – 004 – 2021 – 00134 – 00  
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   Prestmed S.A.S. 
Demandado: E.P.S U.T Medisalud 
 
Asunto: Rechaza demanda 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que, 
mediante auto del 22 de junio de 20231, se inadmitió la demanda para que se 
corrigieran las falencias relacionadas con los acápites de hechos, cuantía, 
anexos y, aportada la constancia de agotamiento del requisito de 
procedibilidad. Para tal efecto, se concedió el término legal de 10 días. 
 
Al respecto, se observa que el auto en mención se notificó por estado el 23 de 
junio de 20232, por lo que la oportunidad para presentar el escrito de subsanación 
vencía el 13 de julio siguiente. Sin embargo, se evidencia que la parte 
demandante no efectuó pronunciamiento. 
 
Así las cosas, se advierte que la demanda no fue corregida dentro del término 
legal, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 169 del C.P.A.C.A.3, se procederá a su rechazo. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR, por Secretaría, el expediente previas las constancias de 
rigor, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
LMRC 

 
1 Archivo 22 del expediente electrónico. 
2 Archivo 23 del expediente electrónico, en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI y en el micrositio del Juzgado de la 
Página web de la Rama Judicial, ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-de-
bogota/335 
3 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:     11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00242 – 00  
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Colegio María Teresa S.A.S. 
Demandado:  Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital 

 
Asunto: Obedézcase y cúmplase  
 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que fue desatado 
el recurso de apelación por parte del Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Primera – Subsección B1, contra el auto proferido por este Juzgado el 16 
de marzo de 2023 y se dispuso:  
 

 
 
De tal manera, que se ordenará obedecer y cumplir lo resuelto por el Superior. 
 
De otro lado, es necesario advertir a las partes que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 
2080 de 20212, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.3. 
 
Del mismo modo, se precisa que los memoriales dirigidos al presente proceso 
deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria la radicación 
física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 

 
1 Archivo 17 del expediente electrónico. 
2 Artículo 46. Modifíquese el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: Artículo 186. Actuaciones a través de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma 
escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las comunicaciones, siempre y cuando en su 
envío y recepción se garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la ley. 
La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar recibo de la información recibida, a través de 
este medio.  
Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos procesales e 
intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las actuaciones y notificaciones del proceso o 
trámite. Así mismo, darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 
Proceso.  
El Consejo Superior de la Judicatura adoptará las medidas necesarias para implementar el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en todas las actuaciones que deba conocer la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 
3 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados:  
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el 
proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada 
podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada 
infracción.  



Referencia: 11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00242 – 00  
Demandante: Colegio María Teresa S.A.S. 

Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría de Educación Distrital 

 

 

 
En consecuencia, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Primera, Subsección “B”, en providencia del 8 de junio 
de 2023, mediante la cual confirmó el auto del 16 de marzo de 2023.  
 
SEGUNDO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que 
sea necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo 
electrónico de este Despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez  
LMRC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 
Expediente:   11001- 33 – 34 – 004 – 2022 – 00278– 00 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:  Juben Orlando Rincón León 
Demandado:   Superintendencia de la Economía Solidaria y otros 
 
Asunto: Concede apelación 
 
Mediante auto del 6 de julio de 20231, se rechazó la demanda por considerar que 
había operado el fenómeno jurídico de la caducidad. 
 
En contra de dicha decisión, el 12 de julio de 2023 dentro del término de 
ejecutoria, la apoderada de la parte demandante presentó recurso de 
apelación2. 
 
Así las cosas, por haber sido interpuesto dentro del término legal y ser procedente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 62 de la Ley 2080 de 20213 , se concederá el mismo ante el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera. 
 
En consecuencia, el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.: CONCEDER ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Primera, el recurso de apelación en el efecto suspensivo contra el auto 
del 6 de julio de 2023, de conformidad con lo expuesto en esta providencia.   
 
SEGUNDO.: ENVIAR por Secretaría el expediente digital al Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, Sección Primera, para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

LMRC 

 
1 Archivo 33 del expediente electrónico. 
2 Archivo 35 del expediente electrónico. 
3 Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos 
en la misma instancia: 
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 
Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00287 – 00 
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Aseguradora Solidaria de Colombia 
Demandado: Contraloría General de la República – Gerencia 

Departamental de Boyacá 
 
 
 
Asunto: Requiere cumplimiento de orden judicial en debida forma 
 
 
Mediante providencia del 4 de mayo de 20231 se concedió a la parte demandante 
el término de 15 días dispuesto en el artículo 178 del CPACA para que, efectuara la 
notificación de los terceros vinculados: Consorcio CYG, Cortázar y Gutiérrez Ltda. y 
EAR Ingenieros Ltda., aportando evidencia de las direcciones electrónicas vigentes, 
así como las respectivas constancias de envío y recepción efectiva de los mensajes 
electrónicos, debido a que no había dado cumplimiento a lo ordenado en auto 
admisorio del 19 de enero de 2023. 
 
El 12 de mayo de los corrientes, el apoderado de la parte demandante remitió 
memorial2 indicando que acreditaba que cumplía con lo ordenado. Sin embargo, el 
despacho encuentra que, no fueron aportados los certificados de existencia y 
representación legal vigentes de los terceros vinculados y que, en los archivos adjuntos 
del mensaje remitido por la parte demandante, no obra ninguno que haga relación 
a la subsanación de demanda, por lo que en aras de evitar eventuales nulidades, 
nuevamente se requerirá a la parte demandante para que acredite lo que 
corresponde, conforme a las órdenes judiciales impartidas.  
 
En consecuencia, el Despacho;  
 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: CONCEDER el término de 5 días a la parte demandante para que aporte los 
certificados de existencia y representación legal de los terceros vinculados y bajo la 
gravedad de juramento aclare si en el mensaje de notificación remitido a dichos 
sujetos procesales el 12 de mayo de 2023 les fue allegada la subsanación de 
demanda que obra en el expediente. 
 
En el evento de no haberla remitido, deberá efectuar de nuevo y correctamente la 
notificación ordenada en auto admisorio del 19 de enero de 2023. 
 
PÁRAGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos en 
medio digital ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea 

 
1 Archivo 13 del expediente electrónico.  
2 Archivo 15 del expediente electrónico.  



 
 

 
Referencia: 11001 – 3334 – 004 – 2022 – 00287 – 00 

Demandante: Aseguradora Solidaria de Colombia 
Demandado:  Contraloría General de la República – Gerencia Departamental de Boyacá 

necesaria la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico de 
este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ  

LMRC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 
  

Referencia:            11001 – 33 – 34 – 004 – 2022 – 00632 – 00  
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   Clínica Farallones S.A.  
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud – ADRES y otro 
 
Asunto: Rechaza demanda 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene 
que, mediante auto del 13 de abril de 20231, se inadmitió la demanda para 
que fuese adecuado el medio de control y se corrigieran las falencias 
relacionadas con los acápites de pretensiones, hechos, fundamentos de 
derecho y anexos, así como aportada la constancia de agotamiento del 
requisito de procedibilidad. Para tal efecto, se concedió el término legal de 
10 días. 
 
Al respecto, se observa que el auto en mención se notificó por estado el 14 
de abril de 20232, por lo que la oportunidad para presentar el escrito de 
subsanación vencía el 4 de mayo siguiente. Sin embargo, se evidencia que 
la parte demandante no efectuó pronunciamiento. 
 
Así las cosas, se advierte que la demanda no fue corregida dentro del 
término legal, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A.3, se procederá a su rechazo. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR, por Secretaría, el expediente previas las constancias 
de rigor, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
LMRC 

 
1 Archivo 07 del expediente electrónico. 
2 Archivo 08 del expediente electrónico, en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI y en el micrositio del Juzgado 
de la Página web de la Rama Judicial, ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
de-bogota/335 
3 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en 
los siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida.  
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 4ª ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

 

  
 

  Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 
Expediente:   11001 – 33 – 34 – 004 – 2023 – 00075 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Inversiones Fe S.A.S. 
Demandado:   Bogotá, D.C., Unidad Administrativa Especial 

del Catastro Distrital 
 

ASUNTO: Decide recurso de reposición 
 
Ingresa el proceso al despacho con recurso de reposición interpuesto contra el 
auto que inadmitió la demanda, proferido el 27 de abril de 2023, por lo que, el 
despacho provee conforme los siguientes:  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. El auto impugnado 
 
Mediante auto del 27 de abril de los corrientes1, se inadmitió la demanda para que 
se corrigiera el acápite de hechos, fuesen aportados los anexos relacionados con 
el acto demandado y su constancia de notificación, la remisión del traslado de la 
demanda y el agotamiento del requisito de procedibilidad. Para tal efecto, se 
concedió el término legal de 10 días. 

 
2. Motivos de inconformidad 
 
El apoderado de la parte demandante argumentó que, “el asunto objeto de 
análisis no es conciliable al versar sobre un conflicto de carácter tributario, pues lo 
cierto es que la fijación de la información catastral tiene un impacto al momento 
de la causación del impuesto predial”. 
 
Como sustento de su afirmación efectuó una presentación de definiciones sobre la 
categorización de los predios y lotes, relacionando la normatividad aplicable a 
dichas materias y destacando que, “mal haría el señor Juez en acoger la tesis 
según la cual el caso objeto de análisis no es de carácter tributario, pues el debate 
central consiste en determinar si un propietario que, por razones de interés general, 
debe soportar una carga o restricción para desarrollar libremente su inmueble 
resulte gravado en igual forma que un tercero que tiene plena libertad para 
explotar y desarrollar su predio y no lo hace”. 
 
3. Procedencia y Oportunidad.   
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 
artículo 61 de la Ley 2080 de 2021, el recurso de reposición procede contra todos 
los autos proferidos. En cuanto a su oportunidad y trámite, se debe aplicar lo 
dispuesto en el Código General del Proceso.   
 
En ese orden, como el auto objeto de la inconformidad fue notificado por estado 
el 28 de abril de 2023, el término para interponer el recurso de reposición vencía el 
4 de mayo siguiente. 
 

 
1 Archivo 04 del expediente electrónico. 
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Así las cosas, la parte demandante presentó en tiempo el recurso de reposición el 
mismo 4 de mayo de 2023, razón por la cual, al ser procedente, se estudiará de 
fondo. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El recurso de reposición tiene por finalidad que el mismo Juez o Tribunal que dictó 
la providencia impugnada la revoque o la enmiende, dictando en su lugar una 
nueva para subsanar las falencias que en aquella pudo haber incurrido. 
 
Sobre el particular, el recurrente sustentó su inconformidad señalando que, el 
asunto bajo estudio es de naturaleza tributaria y, por tanto, no es susceptible de 
conciliación, por lo que es un desacierto del despacho exigir el agotamiento del 
requisito de procedibilidad, tal como se procedió en el auto que inadmitió la 
demanda.  
 
En primer lugar, vale la pena señalar al recurrente que, si se acogiera el argumento 
de que la demanda de la referencia es de naturaleza tributaria, este funcionario 
no sería el competente para adelantar su trámite, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto 2288 de 1989 y el artículo 2º Acuerdo No. PSAA06 – 3345 de 
2006 del Consejo Superior de la Judicatura, que organizaron el conocimiento de los 
procesos por secciones, atendiendo al factor objetivo de competencia y la 
naturaleza de los asuntos, determinando que para dicho tipo2 la competencia 
radica en la sección cuarta.  
 
Dicho esto, el despacho no acoge tal argumento pues, lo que se pretende es la 
declaratoria de nulidad del Oficio UAECD 2022EE1084 del 17 de enero de 2022, 
proferido por la Subgerencia de Información Física y Jurídica de la U.A.E. de 
Catastro Distrital, mediante la cual se negó la solicitud de modificación de estrato 
de uso y destino para el predio con nomenclatura urbana Calle 187 N° 15-13 interior 
1, identificado con el chip AAA0162DNEP. 
 
Asunto que, prima facie no tiene connotación tributaria pues, no implica discusión 
alguna relacionada con impuestos, tasas y contribuciones propiamente dichos, 
sino con la nulidad del acto administrativo que, resolvió la solicitud de modificación 
de estrato de uso y destino del predio en mención, lo que no implica que, existan 
eventuales consecuencias en el cálculo del gravamen del impuesto predial, tal 
como lo afirma el demandante, situación que de accederse a las pretensiones de 
la demanda, deberá ser tenida en cuenta por la administración, conforme 
corresponda.  
 
Como consecuencia de lo anterior, no es posible enmarcar este asunto en las 
excepciones a la regla de agotamiento del requisito de procedibilidad, por lo que 
corresponde al demandante proceder de conformidad.  
 
Así las cosas, el Despacho encuentra que la decisión adoptada en el auto 
proferido el 27 de abril de 2023, recurrida por la parte demandante, se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que no se repondrá. 
 
De otro lado, se tiene que, mediante memorial del 15 de junio de los corrientes3 la 
parte demandante aportó sustitución de poder otorgada por Luis Felipe Reyes 

 
2 Nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y contribuciones. 
3 Archivo 08 del expediente electrónico.  
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Calderón, por lo que le será reconocida personería, de conformidad con el 
documento allegado y el poder inicial4 otorgado por el gerente y representante 
legal de la sociedad demandante.  
 
En la misma ocasión, la apoderada allegó constancia de conciliación fallida 
expedida por la Procuraduría 12 Judicial II para Asuntos Administrativos, sobre la 
que el despacho se pronunciará en la oportunidad procesal relativa al estudio de 
la subsanación de la demanda, conforme lo ordenado en la providencia recurrida.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
de Bogotá, Sección Primera; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto proferido el 27 de abril de 2023, por lo expuesto en 
esta providencia.  
 
Parágrafo: Por Secretaría efectúese el conteo del término legal de subsanación de 
la demanda y vencido, ingrésese el proceso al despacho.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a Luis Felipe Reyes Calderón, identificado con 
la cédula de ciudanía N° 1.072.673.467 de Chía y portador de la T.P. No. 365.662 del 
C.S. de la J., y a María Carolina Restrepo Mejía, identificada con la cédula de 
ciudanía N° 1.136.883.645 de Bogotá D.C. y portadora de la T.P. No. 244.480 del C.S. 
de la J., para actuar en nombre y representación de la parte demandante, para 
los efectos y en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

LMRC 

 
4 Páginas 21 a 26 del Archivo 02 del expediente electrónico.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 
  

Referencia:            11001 – 33 – 34 – 004 – 2023 – 00161 – 00  
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   Clínica Medical S.A.S 
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud – ADRES 
 
Asunto: Rechaza demanda 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que, 
mediante auto del 15 de junio de 20231, se inadmitió la demanda para que fuese 
adecuado el medio de control y, se corrigieran las falencias relacionadas con los 
acápites de pretensiones, hechos, fundamentos de derecho, anexos y, para que 
fuese aportado el poder en debida forma y las constancias de agotamiento del 
procedimiento en sede administrativa, así como del requisito de procedibilidad. 
Para tal efecto, se concedió el término legal de 10 días. 
 
Al respecto, se observa que el auto en mención se notificó por estado el 16 de 
junio de 20232, por lo que la oportunidad para presentar el escrito de subsanación 
vencía el 7 de julio siguiente. Sin embargo, se evidencia que la parte 
demandante no efectuó pronunciamiento. 
 
Así las cosas, se advierte que la demanda no fue corregida dentro del término 
legal, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
artículo 169 del C.P.A.C.A.3, se procederá a su rechazo. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR, por Secretaría, el expediente previas las constancias de 
rigor, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
LMRC 

 
1 Archivo 04 del expediente electrónico. 
2 Archivo 05 del expediente electrónico, en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI y en el micrositio del Juzgado de la 
Página web de la Rama Judicial, ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-de-
bogota/335 
3 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en los 
siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 
  

Referencia:            11001 – 33 – 34 – 004 – 2023 – 00173 – 00  
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                   Olga Lucía Maquilon Moreno 
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional 
 
Asunto: Rechaza demanda 
  
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene 
que, mediante auto del 8 de junio de 20231, se inadmitió la demanda para 
que se corrigieran las falencias relacionadas con los acápites de hechos, 
normas violadas y concepto de violación, anexos y, para que fuesen 
aportadas las constancias de agotamiento del procedimiento en sede 
administrativa, así como del requisito de procedibilidad. Para tal efecto, se 
concedió el término legal de 10 días. 
 
Al respecto, se observa que el auto en mención se notificó por estado el 9 
de junio de 20232, por lo que la oportunidad para presentar el escrito de 
subsanación vencía el 30 de junio siguiente. Sin embargo, se evidencia que 
la parte demandante no efectuó pronunciamiento. 
 
Así las cosas, se advierte que la demanda no fue corregida dentro del 
término legal, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 2 del artículo 169 del C.P.A.C.A.3, se procederá a su rechazo. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR, por Secretaría, el expediente previas las constancias 
de rigor, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
LMRC 

 
1 Archivo 05 del expediente electrónico. 
2 Archivo 06 del expediente electrónico, en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI y en el micrositio del Juzgado 
de la Página web de la Rama Judicial, ver link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
de-bogota/335 
3 Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de los anexos en 
los siguientes casos:  
(…) 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad legalmente 

establecida.  
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ 

 

 Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 
Referencia:             11001 – 33 – 34 – 004 – 2023 – 00179 – 00  
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                  Enel Colombia S.A. E.S.P. 
Demandado:  Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
 
Asunto: Resuelve solicitud de adición de auto 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que, 
mediante auto del 15 de junio de 20231 se admitió la demanda y entre otras, se 
ordenó la vinculación de Andrés Ricardo Martín como tercero con interés.  
 
El 21 de junio de 2023 el apoderado de la parte demandante presentó solicitud 
de adición2 de dicha providencia, para que el despacho incluyera también 
como terceros con interés a José Luis Martín y José Isidro Martín, en razón a que 
suscribieron juntamente con el ya vinculado, la petición y los recursos de 
reposición y apelación en el marco del procedimiento administrativo.  
 
Respecto de la adición de autos, el inciso tercero del artículo 287 del C.G.P. 
dispone que, “… solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término”, por lo que al 
haber sido presentada en tiempo la solicitud se estudiará de fondo.  
 
Así pues, verificados los anexos del escrito de demanda, el despacho encuentra 
que le asiste razón al apoderado de la parte demandante, por lo que se 
acogerá la solicitud de adición del auto admisorio de la demanda. 
 
En ese orden, la parte demandante deberá efectuar la notificación de los 
terceros vinculados a los siguientes correos electrónicos3:  Andrés Ricardo Martín 
(armh75@hotmail.com), José Luis Martín (luismartinp234@gmail.com) y José Isidro 
Martín (recepcion@brasilena.com.co) y aportar las respectivas constancias, en 
la forma y en los términos contenidos en la providencia del 15 de junio de 2023. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 
  

RESUELVE  
 
ÚNICO: ACEPTAR la solicitud de adición del auto admisorio de la demanda y en 
consecuencia, modificar el numeral segundo de dicha providencia en los 
siguientes términos:  
 

“SEGUNDO.: VINCULAR como terceros interesados a Andrés Ricardo Martín, 
José Luis Martín y José Isidro Martín, de acuerdo con las consideraciones 
expuestas en esta providencia. La parte demandante deberá, en el 
término de cinco (5) días posteriores a la ejecutoria de esta providencia, 
notificarlos mediante los canales digitales indicados en las 

 
1 Archivo 04 del expediente electrónico. 
2 Archivo 06 del expediente electrónico. 
3 Pág. 67 del Archivo 02 del expediente electrónico. 

mailto:armh75@hotmail.com
mailto:luismartinp234@gmail.com
mailto:recepcion@brasilena.com.co
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consideraciones, anexando la demanda, sus anexos, el escrito de 
subsanación (si lo hubiere y sus anexos), y esta providencia, conforme lo 
establece el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022”.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
LMRC 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 - 00230 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Cargo Zone ETC S.A.S. 

Demandado:          Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 

la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 

Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 

previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 

donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 

ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Cargo Zone ETC S.A.S., se encuentra legitimado en la causa por activa, por 

cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 

administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 159 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Gerente de 

la parte demandante allegó Certificado de Existencia y Representación Legal2 

que avala la concesión del poder en legal forma al abogado Luis Alberto 

Rubiano Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.001.634 de 

Chocontá y portador de la tarjeta profesional No. 30.079 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial de la parte 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 

General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 52 a 

55 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 

 

1 Página 16 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
2 Páginas 56 a 66 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución Nro. 601-000038 del 5 de enero de 2023 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada el 10 
de enero de 2023, conforme obra en la página 38 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 11 de mayo de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 20 de 
febrero de 20233, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
27 de abril de 20234. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar la 
demanda vencía el 17 de julio de 2023. 
 
Así, la demanda se radicó el 4 de mayo de 20235, por lo que se encontraba en 

término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$36.308.000 6 . Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 

de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 

expedida por la Procuraduría 187 Judicial I para Asuntos Administrativos de 

Bogotá, el 27 de abril de 20237.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en el artículo sexto de la resolución Nro. 004093 del 9 de 
agosto de 20228, se determinó que, contra la misma, procedía el recurso de 

 

3 Página 67 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
4 Página 68 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
5 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
6 Página 16 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
7 Página 67 a 68 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
8 Página 36 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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reconsideración, el cual fue interpuesto por la parte actora y resuelto mediante 
Resolución Nro. 601-000038 del 5 de enero de 20239. 
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 

 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Cargo Zone ETC S.A.S, en la que solicita la nulidad de las 

Resoluciones Nro. 673-0-004093 del 9 de agosto de 2022 y Nro. 601-000038 del 5 

de enero de 2023, por medio de las cuales se le sancionó y se resolvió recurso de 

reconsideración, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 
y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 

norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 

anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 

plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 

con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Luis Alberto 

Rubiano Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.001.634 de 

Chocontá y portador de la tarjeta profesional No. 30.079 del C. S. de la J., para 

que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la página 

52 a 55 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y el 

artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

 

9 Página 40 a 47 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
10 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
DFAS/JSPN  
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Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00234 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Fucofin S.A.S.  
Demandado: Superintendencia de Industria y Comercio 
 
Revisado el expediente se observa que la demanda debe ser inadmitida, 
teniendo en cuenta las siguientes consideraciones. 
 

▪ DE LA DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES – CANAL DIGITAL 
 
El numeral 7º del artículo 162 del C.P.A.C.A., señala: “7. El lugar y dirección donde 
las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las notificaciones 
personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.” (Negrilla 
fuera de texto). 
 
Pese a lo anterior, respecto a la parte demandante y su apoderado, se observa 
que en el escrito de demanda se estableció una misma dirección física y un 
mismo correo electrónico para ambos.  
 
En tales condiciones, deberá indicarse el canal de digital de notificaciones 
individual de cada uno, teniendo en cuenta también que el del profesional del 
derecho tendrá que coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 

• DEL ENVÍO PREVIO DE LA DEMANDA 

 
Establece el numeral 8º del artículo 162 del C.P.A.C.A.1, el deber de: 
 

“8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del 
mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con 
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación 
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (Negrilla 
fuera de texto). 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la demanda1 fue presentada con 
posteridad a la entrada en vigencia del precitado marco normativo (Ley 2080 de 
2021), la parte demandante debe acreditar la remisión de la copia de la 
demanda y sus anexos a la parte demandada, a la dirección electrónica 
destinada para tal fin, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado2 y 

 
1 Archivo "02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
2 procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co


Medio de Control: Nulidad y restablecimiento 

Expediente 11001-3334-004-2023-00234-00 

Demandante: Fucofin S.A.S. 

Demandado: SIC 

 

2 

 

al Agente del Ministerio Público3. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 

a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 
se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 
los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 
como puede ser procedente en el presente asunto, conforme a la adecuación 
del medio de control que lleve a cabo la parte actora y la subsanación de la 
demanda. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 354 y 375 de la Ley 640 de 
2001, el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 del Decreto 
1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia contencioso 
administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que contempla el 
parágrafo 1º de este último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que en la documentación allegada si 

 
3 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
4 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo 
texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de 
procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de conformidad con lo 
previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia podrá cumplirse el requisito de 
procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo corregido 
por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera de las acciones 
previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o conjuntamente, deberán 
formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. La solicitud se acompañará de 
la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según el caso, y de las pruebas que 
fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, 
cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los 
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite 
de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 
conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido 
económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de 
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 

mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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bien se aportó el acta de la audiencia de conciliación8,  no se anexó la 
constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General de la Nación 
que pruebe el agotamiento de este requisito, motivo por el que deberá ser 
aportada. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente proveído, 
la parte demandante deberá proceder a corregirlas, so pena de rechazo de la 
demanda. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 
deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

CUARTO: Se advierte a la parte demandante que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 
2080 de 20212, deberá enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

Juez 
 

DFAS/JSPN 

 
8 Página 140-142 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 

 
Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00238 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Nueva Empresa Promotora de Salud S.A. – Nueva 

E.P.S.  
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General 

de Seguridad Social en Salud - ADRES 
 
Asunto: Remite por competencia 
 

Ingresa la diligencia proveniente del Juzgado 4 Laboral del Circuito, el cual, 
mediante auto del 30 de marzo de 20231 declaró su falta de jurisdicción y 
remitió el proceso de la referencia a los Jueces Administrativos de Bogotá, 
correspondiéndole por reparto a este Despacho. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

La Nueva E.P.S., por intermedio de apoderado, presenta demanda en la 
que pretende que se declare que la misma prestó servicios médicos no 
incluidos en el PBS.  
 
A título de restablecimiento, solicita que se condene a la accionada a: (i) 
reconocer el pago en favor de la demandante la suma de $4,626,616,327 
por concepto de 7,101 ítems no incluidos en el PBS; (ii) cancelación de los 
intereses moratorios causados sobre los valores individualizados y, iii) 
condenar en costas procesales a la demandada  
 
No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se 
advirtió que este Despacho carece de competencia, tal como se explicará 
a continuación.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia  
 

La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad 
que tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada 
función, quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos 
designados por la ley. Normalmente la determinación de la competencia 
de un juez atiende a criterios de lugar, naturaleza del hecho y calidad de 
los sujetos procesales”2.  
 
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 2011 
establecieron las reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la 
distribución de los negocios jurídicos de los que conoce la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.  
 

En relación con las normas de competencia, es necesario resaltar que la Ley 
2080 de 25 de enero de 2021 modificó las competencias de los Juzgados, 
Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, estableciendo en su 
artículo 30 que los juzgados administrativos conocerán de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho cuya cuantía no supere los 500 
SMLMV, lo cual entraría a regir en las demandas que se hubieran radicado 
con posterioridad al 25 de enero de 2022, fecha de entrada en vigencia de 

 
1 Archivo “05AutoRxCJuzgado4Laboral” del expediente electrónico.  
2 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
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dichas reglas, conforme los dispone el artículo 863 de la citada norma.  
 

En ese sentido, en cuanto a la competencia para conocer del presente 
medio de control, advierte el Despacho que el artículo 152 modificado por 
el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, señala que los Tribunales Administrativos 
conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
 

“(…) 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía 
exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…) 
(Negrillas fuera del texto) 

 
2. Caso concreto 
 

Al revisar el escrito de la demanda, se logra establecer que, en este asunto, 
se observa que la cuantía fue definida por la parte demandante por un total 
de $4,626,616,327 4, valor que equivale a 3,988.46 s.m.l.m.v. 
 
Así las cosas, en el presente caso la pretensión supera los 500 SMLMV, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 152 modificado por la 
Ley 2080 de 2021, por lo cual, el Despacho considera pertinente declarar la 
falta de competencia por el factor cuantía, para conocer del presente 
proceso y disponer el envío del expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera. 
 

Por lo anterior, el Despacho; 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 
referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 
providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para 
conocer del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo 
electrónico, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera, 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

 
JSPN 

 
3 Ley 2080 del 2021, artículo 86: “La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 
modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo 
se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley (…)” 
4 Página 298 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00240 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Santiago Vásquez Guayacundo   

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Santiago Vásquez Guayacundo, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 20 a 22 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 4059 - 02 del 30 de noviembre 
de 2022 por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 
notificada el 6 de diciembre de 2022, conforme obra en la página 94 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 7 de abril de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 22 
de febrero de 20232, cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 8 de mayo de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 22 de junio de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 9 de mayo de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 86 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 8 de mayo de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 11 de marzo 
de 20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 4059 - 02 del 30 de noviembre de 20228.  
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

 

2 Página 102 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 103 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 102 a 103 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 80del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 81 a 93 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Santiago Vásquez Guayacundo, en la que solicita la nulidad 

del Acto Administrativo proferido en audiencia del 11 de marzo de 2022, 

dentro del expediente 18872 de 2021 y la Resolución No. 4059 - 02 del 30 de 

noviembre de 2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le 

impuso multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 20 a 22 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3a7306ace36afe3c26509a62900a7d020c9bde14f73c260160fc86e6334d53da
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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00242 – 00 
Medio de Control:   Nulidad simple 
Demandante: Deisy Tobar López  
Demandado: Alcaldía de Cota; Cundinamarca - Secretaría de 

Transporte y Movilidad 
 
Asunto: Rechaza demanda 
 
Realizado el estudio de admisibilidad, el Despacho encuentra que la demanda 
será rechazada, conforme a las siguientes consideraciones. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La señora Deisy Tobar López, mediante apoderado, interpone demanda en 
ejercicio del medio de control de nulidad simple, en contra de la orden de 
comparendo Nro. 25214001000035073831 del 30 de agosto de 2022. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El artículo 169 de la Ley 1437 de 2011 dispone que, la demanda podrá ser 
rechazada por el juez competente en los siguientes casos: 
  

“ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro 
de la oportunidad legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Negrillas fuera de 
texto) 

 
Por su parte, el artículo 43 de la misma norma, indica: 
 

“Artículo 43. Actos definitivos. Son actos definitivos los que decidan directa o 
indirectamente el fondo del asunto o hagan imposible continuar con la 
actuación.” 

 
Ahora, el Consejo de Estado mediante providencia del 14 de mayo del 20201 
indicó: 
 

“Actos administrativos susceptibles de control judicial  
 
Los actos administrativos han sido definidos por esta corporación como la 
expresión de la voluntad de la administración, capaces de producir efectos 
jurídicos que creen, modifiquen o extingan una situación particular o general; 
entre sus características la sección ha referido las siguientes: 
 
i) Constituyen una declaración unilateral de la voluntad; ii) Se expiden en 
ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares; iii) Se encaminan a producir efectos jurídicos de 
manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate y, por ende, 
vinculante y iv) sus efectos crean, modifican o extinguen una situación jurídica 
general o particular, impactando los derechos u obligaciones de los asociados, 
«sean subjetivos, personales, reales o de crédito». 
 
Estos actos, a su vez, se distinguen como aquellos de trámite, ejecución y 
definitivos, en cuanto a los primeros, se ha precisado que son los que dicta la 

 
1 Radicado 000-23-42-000-2017-00817-01(4518-17), C.P. Dr. Gabriel Valbuena Hernández. 
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administración para decidir posteriormente el fondo del asunto, los cuales en 
principio no son objeto de control judicial, salvo que hagan imposible la 
continuación del procedimiento administrativo. 
 
Los de ejecución se limitan a dar cumplimiento a una decisión judicial o 
administrativa, sin que pueda afirmarse que de ellos surjan situaciones jurídicas 
diferentes a las de la sentencia o acto ejecutado. Empero, sobre este punto es 
importante señalar que la jurisprudencia ha dicho que es procedente el estudio 
de los actos de ejecución de sentencias de forma excepcional cuando: i) la 
decisión de la administración va más allá de lo ordenado por el juez, y ii) crea, 
modifica o extingue una determinada relación jurídica entre el Estado y el 
particular que no fue objeto de debate judicial. 
 
Los definitivos se profieren para culminar las actuaciones administrativas 
iniciadas bien sea, a través del derecho de petición, de manera oficiosa o en 
cumplimiento de un deber legal. 
 
Conforme con lo anterior, esta corporación ha precisado que son los actos 
administrativos definitivos, aquellos susceptibles de control jurisdiccional, por 
cuanto, tiene la vocación de crear, modificar o extinguir una situación jurídica 
particular o general, los cuales pueden ser expresos o fictos. (…)” (Negrillas fuera 
de texto) 

 
▪ CASO CONCRETO 

 
La señora Deisy Tobar López, mediante apoderado, interpone demanda en 
ejercicio del medio de control de nulidad simple, en contra de la orden de 
comparendo Nro. 25214001000035073831 del 30 de agosto de 2022. 
 
Al respecto, el Despacho advierte que dicho acto administrativo no es 
susceptible de control judicial, toda vez que no se trata de un acto definitivo, en 
los términos del artículo 43 del C.P.A.C.A.  
 
Esto, por cuanto un comparendo es una citación de carácter policivo que se 
hace al presunto infractor de una norma de tránsito o a las personas involucradas 
en un accidente de tránsito, para que concurran a una audiencia ante la 
autoridad competente2, motivó por el cual, se debe entender al mismo con un 
acto administrativo de mero trámite. 
 
Así las cosas, se concluye que el acto demandado no crea, modifica ni extingue 
ningún derecho de la señora Deisy Tobar López, por lo que no es enjuiciable y la 
demanda será rechazada. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: ARCHIVAR, por Secretaría, el expediente previas las constancias de 
rigor, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que los memoriales dirigidos al 
presente proceso deberán ser remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo 
electrónico de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

 
2 Concepto 993 de 1997 del C.E, M.P Cesar Hoyos Salazar 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2dcba376717c40d1b67867e65398283065799e1eef2b45a07dcffa66ef803134

Documento generado en 10/08/2023 09:07:50 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

1 

 

Bogotá, 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00244 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: E.P.S. Sanitas S.A.  
Demandados: Administradora de los Recursos del Sistema de 

Seguridad Social en Salud - ADRES 
 
Asunto: Ordena devolver expediente  
 
Revisado el expediente se advierte que la E.P.S. Sanitas S.A.  interpuso 
demanda ordinaria laboral en contra de la Administradora de los 
Recursos del Sistema de Seguridad Social en Salud - ADRES, con el fin 
de obtener el reconocimiento y pago de 465 recobros, por concepto 
de servicios no incluidos en el POS (actual PBS) por un valor de 
$22.953.086. 
 
Dicho proceso le correspondió por reparto al Juzgado 18 Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C., el cual mediante auto del 8 de abril de 2019 
declaró la falta de competencia para conocer y ordenó su remisión a 
los Jueces Civiles de Bogotá, correspondiéndole al Juez 28 Civil del 
Circuito.  
 
No obstante, aquel Despacho civil mediante auto del 19 de julio de 
2019, consideró que carecía de competencia para conocer del 
presente asunto, y decidió remitir el expediente de la referencia a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, asignándosele al Juez 31 
Administrativo del Circuito – Sección Tercera, el cual, por medio de 
providencia del 14 de noviembre del mismo año, declaró su falta de 
jurisdicción, y propuso conflicto negativo en contra del Juzgado 18 
Laboral del Circuito de Bogotá.  
 
El referido conflicto fue dirimido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura a través de proveído del 29 de 
enero de 20201, en el cual se asignó el conocimiento del presente 
asunto a la Jurisdicción Ordinaria y de Seguridad Social.  
 
En atención a lo anterior, el juzgado laboral en mención, en principio 
obedeció y cumplió lo resuelto por el superior, como consta en auto 
del 28 de mayo de 20212, y, en consecuencia, tramitó el proceso 
llevándolo hasta el decreto y recaudo de pruebas.  
 
Sin embargo, en providencia de 11 de abril de 20233 declaró 
nuevamente la falta de jurisdicción y competencia para dar trámite al 
proceso y ordenó su remisión a los Juzgados Administrativos del Circuito 
Judicial de Bogotá.  
 
En dicha oportunidad, tuvo como fundamento que, en la providencia 
A-389 de 22 de julio de 2021, la Corte Constitucional determinó que el 
conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios 
y tecnologías en salud no incluidos en el PBS corresponde a la 

 
1 Archivo “01Folio1Al37” de la carpeta “02CuadernoConflictoCompetencia”   
2 Archivo “05AutoObedezcaseCumplaseInadmiteAvoquese” de la subcarpeta 
“02ExpedienteJuzgado18Laboral”. 
3 Archivo “12RemiteCompetenciaJuzgadosAdministrativos” de la subcarpeta 
“02ExpedienteJuzgado18Laboral”. 
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jurisdicción contenciosa administrativa.  
 
Así las cosas, efectuado el último reparto le fue asignado el expediente 
de la referencia a este Juzgado Administrativo4. No obstante, el 
Despacho considera que no es posible avocar el conocimiento del 
presente proceso, por las razones que se explican a continuación. 
 
En primer lugar, debe señalarse que las decisiones que se toman en el 
marco de los conflictos de jurisdicción o competencia tienen efectos 
inter partes, esto es, solo tienen carácter vinculante para los 
involucrados en el proceso sobre el cual se emitió el pronunciamiento 
y las autoridades judiciales que propusieron el conflicto. Justamente, 
revisado el Auto A-389 del 22 de julio de 20215, citado por el Juzgado 
19 Laboral, no se advierte que allí la Alta Corporación haya otorgado 
efectos “inter comunis” o “inter pares” a su decisión.  
 
En todo caso, en el presente asunto no es posible asumir el 
conocimiento del proceso de la referencia, como quiera que ya existe 
un pronunciamiento ejecutoriado del Consejo Superior de la Judicatura 
que otorgó el conocimiento a la jurisdicción ordinaria, el cual hace 
tránsito a cosa juzgada y no puede desconocerse. 
 
Sobre el particular, en sentencia T-402 de 20066 la propia Corte 
Constitucional señaló lo siguiente:  
 

“(…) Así, una vez se ha resuelto el conflicto y discernido la 
competencia en un funcionario determinado, por quien tiene la 
facultad para ello, no puede presentarse, en otras instancias, nueva 
discusión sobre la observancia de este presupuesto procesal, por 
cuanto el mismo ya ha sido objeto de examen y decisión, razón por 
la  cual,  la jurisprudencia y la doctrina han coincidido en señalar que 
el fallo que resuelve esta clase de conflictos se convierte en ley del 
proceso de obligatorio cumplimiento, y, como tal, no puede ser 
discutido ni desconocido por las partes o funcionario judicial alguno. 
 
(…) 
Así pues, la decisión que ponga fin a una colisión de competencias 
tiene carácter vinculante tanto para las partes como para cualquier 
autoridad judicial, por cuanto es necesario proporcionar al proceso 
un principio de seguridad jurídica en el sentido de que el mismo punto, 
el de la competencia, no será debatido en ninguna instancia judicial 
posterior. Por tanto, una vez debatido y fallado el tema de la 
competencia, por el órgano competente para resolver esta clase de 
controversias, la decisión adquiere el carácter de definitiva, 
inmodificable e inmutable. 
 
No obstante lo anterior, ha dicho la doctrina a este respecto, ello no 
significa que en la providencia en que se adopte tal decisión, el 
funcionario u órgano judicial correspondiente, no pueda incurrir en 
una vía de hecho, entendida ésta en los términos descritos 
anteriormente. Si bien se admite que el fallo que dirime una colisión 
de competencia se convierte en ley del proceso, esto sólo es 
predicable cuando éste se ajusta a derecho. En otros términos, la 
intangibilidad de una providencia que ponga fin a un conflicto de 
competencia no puede defenderse, tal como sucedería con 
cualquier otra clase de decisión, si la misma es contraria a los 

 
4 Archivo “01CorreoYActaReparto” de la carpeta “01CuadernoPrincipal”  
5 Disponible en la página web https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A389-21.htm  
6 M.P. Dr. Alfredo Beltrán Sierra. 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/autos/2021/A389-21.htm
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principios mínimos en que se funda el ordenamiento constitucional y 
legal.  
  
Acorde con ello, debe precisarse que la providencia que resuelve 
esta clase de asuntos queda amparada bajo el principio de la cosa 
juzgada, principio éste que, como lo ha reconocido la jurisprudencia 
de esta Corporación, sólo es admisible frente a providencias en las 
que el funcionario correspondiente no hubiese incurrido en una vía de 
hecho.” (Subrayas del Despacho) 

 
Del extracto jurisprudencial en cita, es claro que, una vez en firme la 
decisión que asigna el conocimiento de determinado proceso a una u 
otra autoridad judicial, esta (i) se convierte en ley del proceso que tiene 
que ser obedecida por las partes y los funcionarios judiciales, con el fin 
de garantizar el principio de seguridad jurídica; y, (ii) hace tránsito a 
cosa juzgada.  
 
En ese orden, ni las partes ni el juez al que se le asignó la competencia 
se encuentran facultados para debatir en oportunidad posterior dicho 
presupuesto y, menos aún para actuar en contravía de lo resuelto por 
la autoridad competente que, en materia de conflictos de jurisdicción 
y competencia, se convierte en superior de los despachos judiciales 
que los propusieron. De no proceder en este sentido, eventualmente se 
podría configurar la causal de nulidad prevista en el numeral 2 del 
artículo 133 del C.G.P.7, que de conformidad con el parágrafo del 
artículo 136 ibidem es insaneable.  
 
Aunado a lo anterior, debe resaltarse que, en el asunto bajo examen, 
la providencia de 17 de mayo de 2018, a través de la cual la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura asignó 
la competencia a la jurisdicción ordinaria, no ha sido revocada o 
dejada sin efectos.  
 
Para ahondar en razones, el propio Tribunal Superior de Bogotá en sede 
de acción de tutela (en casos similares al que aquí nos ocupa) ha 
ordenado a Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá que continúen 
con el trámite de los procesos en los que la extinta Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura así lo determinó. Esto, 
al considerar que se vulnera el debido proceso y la seguridad jurídica 
cuando el juez laboral remite un proceso a un juez administrativo, pese 
a que en el pasado se había resuelto un conflicto de competencia por 
el Superior8. 
 
De igual manera, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

 
7 “ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 
casos: 
(…) 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, (…) 
(…)” 
8 Al respecto puede verse la sentencia de 8 de marzo de 2022, proferida dentro de la acción de tutela 
2022-00415, interpuesta por Servicio Occidental de Salud EPS S.A. contra el Juzgado 29 Laboral del Circuito 
de Bogotá. En la parte resolutiva de dicha providencia se lee lo siguiente: 
“RESUELVE: 
PRIMERO.- AMPARAR el derecho fundamental al debido proceso y el principio de seguridad jurídica de la 
sociedad SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD EPS S.A., por lo señalado en la parte motiva de la presente 
providencia. 
SEGUNDO.- DEJAR sin valor y efecto la decisión adoptada por el JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ el 31 de enero de 2022. 
TERCERO.- ORDENAR al JUZGADO 29 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ que proceda a continuar el trámite 
del proceso ordinario laboral 110013105 029 2017 108 00 atendiendo lo dispuesto dentro del mismo por la 
extinta Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
(…)” 
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Justicia, en sede de tutela, argumentó la imposibilidad que le asiste al 
juez de conocimiento, de declarar su falta de competencia, cuando la 
autoridad competente para dirimir un conflicto suscitado en ese 
sentido, ya se la hubiera asignado. Al respecto, puede consultarse la 
sentencia proferida el 16 de noviembre de 2022, dentro del radicado 
Nro. 99951, con ponencia del Magistrado Iván Mauricio Lenis Gómez. 
 
Además, nótese que la Corte Constitucional en Auto 278 de 20159 
manifestó lo siguiente: 
 

“(…) 6. De acuerdo con las medidas transitorias previstas en el Acto 
Legislativo 002 de 2015, cabe entender que, hasta tanto los 
miembros de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial no se 
posesionen, los magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura deben continuar en el 
ejercicio de sus funciones. Ello significa que, actualmente, la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
conserva sus competencias, es decir, se encuentra plenamente 
habilitada para ejercer, no sólo la función jurisdiccional 
disciplinaria, sino también, para dirimir los conflictos de 
competencia que surjan entre las distintas jurisdicciones y para 
conocer de acciones de tutela.  
 
7. En ese orden de ideas, es claro que, por virtud de lo previsto en 
el artículo 14 del Acto Legislativo 02 de 2015, la atribución para 
conocer de los conflictos de competencia que ocurran entre las 
distintas jurisdicciones quedó radicada en cabeza de la Corte 
Constitucional. No obstante, en obedecimiento a lo dispuesto en el 
parágrafo transitorio 1º del artículo 19 del referido acto legislativo, 
en el que se adoptaron medidas de transición que dieron 
continuidad a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, dicha atribución sólo podrá ser ejercida 
por la Corte Constitucional, una vez la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura haya cesado de 
manera definitiva en el ejercicio de sus funciones, momento en el 
cual los conflictos de competencia entre distintas jurisdicciones 
deberán ser remitidos a la Corte Constitucional en el estado en que 
se encuentren.” (Negrillas del Despacho) 

 
Pues bien, en criterio de este juzgador la competencia de la Corte 
Constitucional para dirimir los conflictos de competencia, solo pudo ser 
asumida con posterioridad al 13 de enero de 2021, fecha en la que se 
posesionaron los magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial; circunstancia que desvirtuaría un eventual argumento en 
relación con que la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior 
de la Judicatura no era competente para dirimir el conflicto en el 
presente asunto. 
 
Así las cosas, en aras de privilegiar los derechos al acceso a la 
administración de justicia y al debido proceso de las partes, y los 
principios de seguridad jurídica, economía procesal y celeridad, este 
estrado judicial no avocará conocimiento del asunto de la referencia y 
devolverá de manera inmediata el expediente al Juzgado de origen 
para lo de su competencia. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

 
9 M.S. Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez. 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la referencia, 
conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER el expediente al Juzgado 18 Laboral del Circuito 
de Bogotá, para lo de su cargo. Por Secretaría déjense las constancias 
a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 

  
Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 - 00250– 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                Jhon Freddy Camelo Álvarez 
Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 
 
Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de 
la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que 
la cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 
Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 
previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 
donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la sanción fue la 
ciudad de Bogotá.  
  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
Jhon Freddy Camelo Álvarez, se encuentra legitimado en la causa por activa, 
por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los actos 
administrativos acusados. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 
demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la tarjeta 
profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 
demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del Código 
General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las páginas 101 a 
103 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 4286-02 del 23 de diciembre de 2022, 
por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue notificada por 
aviso el 23 de enero de 2023, conforme obra en la página 83 del archivo 
“02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 25 de mayo de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la conciliación 
extrajudicial, toda vez que el acto administrativo fue notificado por aviso2. 
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 15 de 
marzo de 20233, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
12 de mayo de 20234. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar 
la demanda vencía el 22 de julio de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 15 de mayo de 20235, por lo que se encontraba en 
término.  
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 
$1´406.4006. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del C.P.A.C.A. 
y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 155 de la misma 
normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta en certificación 
expedida por la Procuraduría 83 Judicial I para Asuntos Administrativos de 
Bogotá, el 12 de mayo de 20237. 
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 30 de marzo de 
2022 8 , determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución Nro. 
4286-02 del 23 de diciembre de 20229. 

 

2“Artículo 69. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(…) la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
(…)” 
3 Página 108 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
4 Página 110 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
5 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
6 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
7 Página 108 a 110 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
8 Página 81 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
9 Página 85 a 100 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
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Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  
Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Jhon Freddy Camelo Álvarez, en la que solicita la nulidad del 
Acto Administrativo proferido en audiencia del 30 de marzo de 2022, dentro del 
expediente 25972 de 2021 y la Resolución Nro. 4286-02 del 23 de diciembre de 
2022, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le impuso multa; y, le 
resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá, 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la parte 
demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la 
Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 35 
y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el término de 
treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que en el escrito 
respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente a las 
pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 
norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 
intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 
anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 
plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier Sánchez 
Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804  y portador de la 
tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que actúe como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
previstos en el poder especial y anexos obrantes en la página 101 a 103 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico y el artículo 77 del 
Código General del Proceso.  
 
QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 

 

10 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 
registro en el sistema informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación 
física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
DFAS/JSPN  
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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 

 
Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00276 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante:   Seguros del Estado S.A.  
Demandado: Contraloría General de la República 
 
Asunto: Remite por competencia 
 

Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

Seguros del Estado S.A., por intermedio de apoderado, presenta demanda, 
a través de la cual solicita la nulidad del Fallo Nro. 009 del 29 de julio, y de 
los Autos Nro. 439 del 23 de septiembre y Nro. URF2-1411 del 2 de noviembre 
de 2022, a través de los cuales, la Contraloría General de la República, la 
declaro como tercera civilmente responsable, hizo efectiva póliza de seguro 
de cumplimiento, y le resolvió recurso de reposición y apelación, 
respectivamente. 
 
No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se 
advirtió que este Despacho carece de competencia, tal como se explicará 
a continuación.  
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. De la competencia  
 

La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad 
que tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada 
función, quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos 
designados por la ley. Normalmente la determinación de la competencia 
de un juez atiende a criterios de lugar, naturaleza del hecho y calidad de 
los sujetos procesales”1.  
 
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 2011 
establecieron las reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la 
distribución de los negocios jurídicos de los que conoce la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.  
 

En relación con las normas de competencia, es necesario resaltar que la Ley 
2080 de 25 de enero de 2021 modificó las competencias de los Juzgados, 
Tribunales Administrativos y del Consejo de Estado, estableciendo en su 
artículo 30 que los juzgados administrativos conocerán de los procesos de 
nulidad y restablecimiento del derecho cuya cuantía no supere los 500 
SMLMV, lo cual entraría a regir en las demandas que se hubieran radicado 
con posterioridad al 25 de enero de 2022, fecha de entrada en vigencia de 
dichas reglas, conforme los dispone el artículo 862 de la citada norma.  
 

 
1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 Ley 2080 del 2021, artículo 86: “La presente ley rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que 
modifican las competencias de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo 
se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley (…)” 
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En ese sentido, en cuanto a la competencia para conocer del presente 
medio de control, advierte el Despacho que el artículo 152 modificado por 
el artículo 28 de la Ley 2080 de 2021, señala que los Tribunales Administrativos 
conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  
 

“(…) 2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se 
controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía 
exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. (…) 
(Negrillas fuera del texto) 

 
2. Caso concreto 
 

Al revisar el escrito de la demanda, se logra establecer que, en este asunto, 
se observa que la cuantía fue definida por la parte demandante por un total 
de $1,506,454,2083, correspondiente a la póliza de seguro de cumplimiento 
que se hizo efectiva a través de los actos demandado, valor que equivale 
a 1,298.66 s.m.l.m.v. 
 
Así las cosas, en el presente caso la pretensión supera los 500 SMLMV, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 152 modificado por la 
Ley 2080 de 2021, por lo cual, el Despacho considera pertinente declarar la 
falta de competencia por el factor cuantía, para conocer del presente 
proceso y disponer el envío del expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera. 
 

Por lo anterior, el Despacho; 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 
referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente 
providencia.  
  
SEGUNDO: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para 
conocer del asunto.  
  
TERCERO: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo 
electrónico, al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera, 
para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

 
JSPN 

 
3 Página 89 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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Bogotá, D.C. 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023– 00278– 00 
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Enel Colombia S.A. E.S.P. 
Demandado: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Tercero con interés:  Juan Alberto Martínez 
 
Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa que el proceso se encuentra para resolver 
sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 
 
▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO. 
 
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, y que la 
cuantía planteada por la parte demandante no excede de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente este Despacho 
Judicial para conocer de la demanda de la referencia1. 
 
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con las 
previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que el lugar 
donde se expidió el acto administrativo demandado fue en la ciudad de Bogotá. 
 
▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  
Enel Colombia S.A. ESP se encuentra legitimada en la causa por activa, por 
cuanto es la empresa que expidió el acto administrativo revocado mediante la 
Resolución demandada.  
 
▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL. 
 
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la representante 
legal para asuntos judiciales y administrativos de Enel Colombia S.A. E.S.P., allegó 
certificado de existencia y representación legal de la misma2 que avala la 
concesión del poder en legal forma3 al abogado Diego Alejandro García 
Arciniegas identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.026.295.391 expedida 
en Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional No. 355.785 del C. S. de la J. 
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 
derecho mencionado, para que actúe conforme a las facultades dispuestas en 
el artículo 77 del Código General del Proceso y el memorial de poder obrante en 
las páginas 31 a 32 del archivo “02DemandaYAnexos”. 
 
▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN.  
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda la 
nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro 
del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 

 
1 Página 28 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
2 Página 189-254 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
3 Página 31-32 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico  
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comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 
según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales;”  
  
Advierte el Despacho, que la Resolución Nro. SSPD – 20228141179915 del 1 de 
diciembre de 2022, con la cual se agotó la vía administrativa, fue notificada 
personalmente a través de correo electrónico el 5 de diciembre de 2023, 
conforme obra en la página 47 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 
digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 6 de abril de 2023 para presentar 
la demanda o interrumpir el término de caducidad con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial. 
 
Sin embargo, aquella presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 3 de 
marzo de 20234, cuya constancia de haberse declarado fallida fue expedida el 
24 de mayo de 20235. Por lo que, reanudado el término, el plazo para presentar la 
demanda vencía el 28 de junio de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 24 de mayo de 2023, según la observación anotada 
en el acta de reparto6, por lo que se encontraba en término.  
  
▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. 
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según constancia de conciliación 
extrajudicial expedida por la Procuraduría 136 Judicial II para Asuntos 
Administrativos, de 24 de mayo de 20237. 
 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa 
 
En el presente caso, la Resolución Nro. SSPD – 20228141179915 del 1 de diciembre 
de 2022, en su artículo cuarto, indicó que contra la misma no procedía ningún 
recurso, ya que la misma daba fin a la vía administrativa. 
  
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la jurisdicción. 
 
▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 
La parte demandante estima razonadamente la cuantía en el valor de 
$97’919.7778, en la forma y términos previstos en el artículo 157 del C.P.A.C.A. y la 
misma no supera el tope del numeral 3º del artículo 155 de la misma normativa. 
 
▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
 
Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Enel Colombia S.A. ESP, en la que solicita la nulidad de la 
Resolución Nro. SSPD – 20228141179915 del 1 de diciembre de 2022, por medio de 
la cual la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios revocó la decisión 

 
4 Página 187 del Archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
5 Página 188 del Archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
6 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico 
7 Página 187 a 188 del archivo “02DemandaYAnexos”” del expediente electrónico. 
8 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
9 Art. 162 del C.P.A.C A. En este punto, el Despacho debe dejar constancia que, si bien no se cumplió con la carga prevista 
en el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, de remitir previamente la demanda al Ministerio Público, en aras de 
garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia de la parte demandante y para evitar un exceso rigor 
manifiesto, la demanda se admitirá. 
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administrativa Nro. 08660049 del 8 de marzo de 2021, expedida por la 
demandante. 

 
▪ TERCERO CON INTERÉS.  
   
Encuentra el Despacho que, de la demanda y los documentos obrantes en el 
expediente, se logra establecer la necesidad de llamar al proceso a Juan Alberto 
Martínez, pues es el destinatario de la factura Nro.  624021136-2 del periodo de 
febrero de 2021, que fue ordenada retirar por medio del acto administrativo 
objeto de la presente demanda. 
 
Ahora bien, a efectos de lograr la notificación personal del referido vinculado, la 
demandante deberá realizarla a la dirección electrónica ALBERT-67@HOTMAIL.ES, 
que consta en el Acto Administrativo Nro. SSPD – 20228141179915 del 1 de 
diciembre de 202210. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 
 

 RESUELVE 
 
PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO.: VINCULAR como tercero interesado a Juan Alberto Martínez, de 
acuerdo con las consideraciones expuestas en este provisto. La parte 
demandante deberá, en el término de cinco (5) días posteriores a la ejecutoria de 
esta providencia, notificarla mediante los canales digitales indicados en las 
consideraciones, anexando la demanda, sus anexos, el escrito de subsanación (si 
lo hubiere y sus anexos), y esta providencia, conforme lo establece el artículo 48 
de la Ley 2080 de 2021, en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Parágrafo primero. – De dicha actuación, la parte demandante deberá allegar 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 
al canal digital del tercero vinculado. En el evento en que la parte demandante 
cuente con sistemas de confirmación, deberá adjuntar las constancias que estos 
emitan.  
 
Parágrafo segundo. – La notificación personal del tercero vinculado, se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación, conforme a lo establecido en el inciso 3º del artículo 8 de la Ley 2213 
de 2022 e inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Parágrafo tercero. - En el evento que no logre acreditar el envío de la demanda 
y sus anexos, el escrito de subsanación (si lo hubiere y sus anexos), y de la presente 
providencia al canal digital del vinculado deberá acreditar dicha circunstancia 
al Despacho, para proveer de conformidad. 
 
Parágrafo cuarto. – La parte demandante deberá acreditar el trámite de esta 
notificación en los términos dispuestos en este numeral, previo a que se proceda, 
por Secretaría, a la notificación de los demás sujetos procesales. 
 
Todo lo anterior en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 
su registro en el sistema informático respectivo, sin que sea necesaria la 
radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este 

 
10Página 46 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Despacho. En caso de incumplimiento de esta carga, se dará aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 178 del C.P.A.C.A. 
 
TERCERO.: Una vez allegada la constancia de notificación y recepción efectiva 
del tercero vinculado, por Secretaría del Juzgado, notifíquese por los canales 
digitales a la parte demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, la presente providencia, en atención a 
lo previsto en el inciso 2º del numeral 8 del artículo 35 y el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021. 
 
CUARTO.: Se advierte a la entidad notificada y al vinculado, que cuentan con 
el término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente que 
en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso frente 
a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
 
De igual forma, deberá dar cumplimiento a los demás requisitos previstos en la 
norma y presentar las pruebas que pretendan hacer valer en defensa de sus 
intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término indicado 
anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así se solicita en el 
plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 175 del C.P.A.C.A., 
con las sanciones allí consagradas.  
 
QUINTO.: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Diego Alejandro García 
Arciniegas identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.026.295.391 y portador 
de la tarjeta profesional No. 355.785 del C. S. de la J., para que actúe como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
previstos en el poder aportado al expediente11 y el artículo 77 del Código 
General del Proceso. 
 
SEXTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, 
deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos electrónicos de los 
demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser remitidos 
en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su 
registro en el sistema informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación 
física de los documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

 
11 Página 31 a 32 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 

 
Referencia:     11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00282 – 00 
Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: David Guillermo Maldonado Gómez 
Demandado: Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Movilidad 
 
Asunto: Requiere previo 
 
David Guillermo Maldonado Gómez, mediante apoderado, interpone demanda 
en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
solicitando la nulidad de las Resoluciones Nro. 473 del 24 de marzo de 2021 y Nro. 
273-02 del 24 de febrero del 2022, por medio de las cuales Bogotá, D.C., Secretaría 
Distrital de Movilidad le impuso multa, lo declaró contraventor y le resolvió recurso 
de aplicación, respectivamente. 
 
Revisado el expediente, se encuentra que, si bien obra la constancia de 
notificación de la Resolución Nro. 273-02 del 24 de febrero del 20221, lo cierto es 
que la misma no es legible, razón por la cual el Despacho se ve obligado a oficiar 
a la entidad demandada para que remita copia de la referida constancia. 
 
En consecuencia, el Despacho;  
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: OFICIAR por Secretaría, vía correo electrónico a Bogotá Distrito Capital - 
Secretaría Distrital de Movilidad, para que en el término de cinco (5) días, allegue 
con destino a este proceso, la constancia de publicación, comunicación y/o 
notificación de la Resolución Nro. 273-02 del 24 de febrero del 2022, en favor del 
señor David Guillermo Maldonado Gómez. En el evento en que esta haya sido 
mediante aviso, se deberán allegar las guías de entrega correspondientes. 
 
PARÁGRAFO: Además adviértase que: i) deberá remitir la documental requerida, 
en medio digital, vía correo electrónico a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin que sea necesaria 
la radicación física de los documentos ni el envío al correo electrónico del este 
Despacho y; ii) de no cumplir lo ordenado por este Juzgado se dará aplicación a 
lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P.2 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
JUEZ  

JSPN 

 
1 Página 90 a 91 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
22 “Artículo 44. Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los 
siguientes poderes correccionales:  
(…)  
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los 
demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 
sus funciones o demoren su ejecución.  
(…)”   
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10Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00285 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: Clínica Medical S.A.S.   
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - ADRES 
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Ingresa el expediente al Despacho, proveniente de la Superintendencia de 
Salud, quien mediante Auto A2022-003414 del 1 de diciembre de 20231, declaró 
su falta de competencia para conocer del proceso de la referencia y remitió el 
expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá.   
 
Lo anterior, sustentado en la posición establecida por la Corte Constitucional en 
el auto A – 389 de 2021, en el que luego de analizar la naturaleza jurídica de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES, concluyó que la competencia para conocer de asuntos donde se están 
haciendo recobros de insumos y tecnologías que no estaban incluidos en el POS, 
hoy Plan de Beneficios, y devoluciones o glosas de facturas entre las Entidades 
Promotoras de Salud y dicha entidad, le corresponden a los jueces de la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Dicha postura rectificó la que de antaño había sido precisada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, cuando contaba con la competencia para dirimir 
conflictos de competencia entre jurisdicciones. 
 
Debido a lo anterior, las actuaciones adelantadas por la Superintendencia de 
Salud, no pueden ser discutidas por este Despacho, más si se tiene en cuenta que 
al día de hoy ya existe una nueva regla de competencia sobre el conocimiento 
de los asuntos como el que se ventila en este caso, y en el evento de suscitar un 
conflicto de competencias, el mismo sería asignado a esta jurisdicción. 
 
A pesar de esto, esta Sede Judicial tampoco puede pasar por alto, que la forma 
como fue presentada y tramitada la demanda ante la Superintendencia de 
Salud no es compatible con los medios de control y el procedimiento que se 
establecen para la jurisdicción contenciosa en la Ley 1437 de 2011, lo que no 
permitiría emitir un pronunciamiento de fondo. 
 
Por tal razón, corresponde a este operador judicial en cumplimiento del artículo 
171 del CPACA, dar trámite a la demanda y verificar que reúna los requisitos 
legales, a pesar de que el demandante le haya indicado una vía procesal 
inadecuada, e inadmitirla, conforme a las siguientes consideraciones. 
 
Establece el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual fue modificado por el 
artículo 35 Ley 2080 del 2021, que la demanda deberá contener los siguientes 
requisitos: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 

 
1 Página 22 a 34  del archivo “02DemandaYAnexos”del expediente electrónico.   
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2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 
poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital. 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

▪ DEL MEDIO DE CONTROL 
 
El Despacho observa que, en la demanda inicialmente presentada por la Clínica 
Medical S.A.S., ante la Supersalud, se busca que se ordene a la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, el 
reconocimiento y pago de los servicios médicos prestados por la demandante a 
persona víctimas de accidentes de tránsito sin cobertura del SOAT, por valor de 
$ 44.549.7072.  
 
Al respecto, es preciso hacer referencia a lo dicho por la Sala Plena de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado mediante auto de 20 de abril de 20233, en el cual 
se estableció que el medio de control idóneo para solicitar el recobro de servicios 
de salud no incluidos en el POS, es el de nulidad y restablecimiento del derecho, 
así: 
 

“Por ello, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido de señalar que la decisión 
definitiva del administrador del Fosyga –sobre las solicitudes de recobro por 
concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de 
salud no incluidos en el POS, autorizados por el Comité Técnico Científico o por 

 
2 Página 2 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 25000-23-26-000-2012-00291-01(55085), M.P Guillermo Sánchez Luque 
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fallos de tutela– es un acto administrativo. En consecuencia, la acción procedente 
para solicitar la responsabilidad de los daños derivados de las decisiones del 
administrador fiduciario del Fosyga, frente a las solicitudes de recobro por 
servicios de salud no incluidos en el POS es la nulidad y restablecimiento del 
derecho. La acción de reparación directa no puede interponerse sin límite17, ni 
restar –por su uso indiscriminado– eficacia a las demás acciones contenciosas.” 

 
Por ende, se le solicitará a la apoderada de la parte demandante que, de 
conformidad con la previsión ya mencionada, adecúe la demanda al medio de 
control establecido en el artículo 138 del C.P.A.C.A.4, por lo que deberá indicar 
los actos administrativos de los que solicitaría la declaratoria nulidad y que 
habrían sido aquellos que le causaron un daño a los intereses de su representada.  
 
Por lo cual, al tener que ser adaptada la demanda al medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento, esta deberá ser subsanada, como se señalará a 
continuación. 
 

▪ DE LAS PRETENSIONES 
 
Dispone el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 
deberá contener: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”. 
 
Con base en lo anterior, la parte demandante deberá reconstruir el acápite 
correspondiente, con los requisitos propios que atañen al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, indicando el acto, o actos 
administrativos, de los cuales solicitaría nulidad, así como las pretensiones de 
restablecimiento que considere pertinentes. 
 
Adicionalmente, se deberá observar lo establecido en el artículo 165 de la Ley 
1437 de 2011, sobre la acumulación de pretensiones, y lo establecido en el 
artículo 163 sobre la individualización de estas. 
 

▪ DE LOS HECHOS 
 
Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 
contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  
 
Así las cosas, se invita a la apoderada a que rehaga el acápite correspondiente, 
con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se limite a los eventos 
fácticos que motivan la interposición de la demanda, con precisión de las 
circunstancias fácticas que impliquen la adecuación del medio de control. 
 

▪ LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 162 del 
C.P.A.C.A., y atendiendo a la adecuación del medio de control que se debe 
realizar en este asunto, la parte demandante deberá indicar las normas violadas 
y el concepto de su violación respecto al acto o actos administrativos 
impugnados. 
 

 
4 “ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá 
por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.” 
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▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del acto administrativo demandado y las constancias de publicación, 
comunicación, notificación o ejecución 
 
De igual forma, en consideración de que se debe aplicar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento, la parte actora deberá cumplir con el presupuesto 
planteado en el numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., que indica, que a la 
demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el 
caso. (…)”. 
 
b) Del envío previo de la demanda 
 
Dispone el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“El demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
Conforme a lo anterior, la demandante, deberá enviar por medio electrónico 
copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. En el evento de no 
acreditarse este requisito deberá ser rechazada. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 
se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 
los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 
como puede ser procedente en el presente asunto, conforme a la adecuación 
del medio de control que lleve a cabo la parte actora y la subsanación de la 
demanda. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto con el artículo 42A5 de la Ley 270 de 1996 
y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.6 del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la 

 
5 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, 
cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los 
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite 
de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 
conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido 
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obligación de agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial 
en materia contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de 
los que contempla el parágrafo 1º de este último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
b) DEL PODER PARA ACTUAR  
  
Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.”. 
  
Al respecto, el poder deberá adecuarse, conforme al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el cual puede ser conferido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 747 del Código General el Proceso o a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.8 
 

▪ DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS COMO REQUISITO PREVIO PARA 
DEMANDAR 

 
El artículo 161 del C.P.A.C.A indica: 
 

“(…) 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 
obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
(…)” 

 
De igual forma, el artículo 76 de la misma normativa establece que, en el evento 

 

económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de 
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 
presumen auténticas”. 
8 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.  
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que el recurso de apelación fuera procedente, el mismo será de obligatorio 
cumplimiento para acudir a la jurisdicción. 
 
Por tal razón, la apoderada de la parte demandante deberá aportar la prueba 
que acredite haber agotado los recursos que fueran obligatorios respecto a las 
actuaciones administrativas que demanda, adjuntando además las 
notificaciones efectuadas por parte de las entidades demandadas al hacer un 
pronunciamiento sobre aquellos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 
deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  
  
Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 
deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus 
anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del 
Estado a la dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio 
Público al correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con 
el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 

  

Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00286 – 00  

Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  

Demandante:                Christian Julián Quesada Parra  

Demandado:          Bogotá, D.C., Secretaría Distrital de Movilidad 

 

Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 

 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO.  
  

Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 

y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 

este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  

  

Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 

las previsiones del numeral 8 del artículo 156 de la misma norma, dado que 

el lugar donde se produjo el hecho que dio lugar a la imposición de la 

sanción fue la ciudad de Bogotá.  

  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
  

Christian Julián Quesada Parra, se encuentra legitimado en la causa por 

activa, por cuanto es el destinatario de la sanción impuesta a través de los 

actos administrativos acusados. 

 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL.  
  

En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del C.P.A.C.A., la parte 

demandante, allegó poder conferido al abogado Javier Sánchez Giraldo, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y portador de la 

tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J. 

 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería al profesional del 

derecho mencionado, para que actúe como apoderado judicial del 

demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 del 

Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en las 

páginas 19 a 21 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico.   

 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 
 
El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 

 

1 Página 17 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución No. 319 - 02 del 17 de febrero de 
2023 por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 
notificada el 27 de febrero de 2023, conforme obra en la página 99 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 28 de junío de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.   
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 29 
de marzo de 2023 2 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 29 de mayo de 20233. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 30 de agosto de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 29 de mayo de 20234, por lo que se encontraba 

en término.  

  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.  
 

La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 

$1´406.4005. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 

C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 

155 de la misma normativa.  

 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD.  
  
a) De la conciliación prejudicial.  
  

Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 

procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 

en certificación expedida por la Procuraduría 187 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el 29 de mayo de 20236.   

 
b) Del agotamiento de los recursos en sede administrativa  
 
En el presente caso, en la decisión proferida en audiencia del 21 de abril de 
20227, determinó que se concedía el recurso de apelación interpuesto en 
estrados por el demandante. Recurso que fue resuelto mediante Resolución 
No. 319 - 02 del 17 de febrero de 20238.  
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 

jurisdicción. 

 

 

2 Página 108 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
3 Página 109 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
4 Página 2 archivo “01CorreoyActaReparto” del expediente electrónico.  
5 Página 17 del archivo” 02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
6 Página 108 a 109 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
7 Página 83 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
8 Página 85 a 98 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico 
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▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA.  
  

Por reunir los requisitos legales9 se admitirá en primera instancia la demanda 

presentada por Christian Julián Quesada Parra, en la que solicita la nulidad 

del Acto Administrativo proferido en audiencia del 21 de abril de 2022, 

dentro del expediente 24028 de 2021 y la Resolución No. 319 - 02 del 17 de 

febrero de 2023, por medio de las cuales se le declaró contraventor, le 

impuso multa; y, le resolvió el recurso de apelación, respectivamente.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

  

RESUELVE: 
  

PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda. 
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 

De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 

en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 

de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 

indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 

se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 

175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 

 

CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA al profesional del derecho Javier 

Sánchez Giraldo, identificada con cédula de ciudadanía No. 10.282.804 y 

portador de la tarjeta profesional No. 285.297 del C. S. de la J., para que 

actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes en la 

página 20 a 22 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 

electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  

 

9 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 

remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 

de Apoyo de los Juzgados Administrativos 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 

informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 

documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
JSPN  

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 4º ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

1 

 

Bogotá, D.C., 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00289– 00 
Medio de Control:           Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante:                  Caja de Compensación Familiar – COMFENALCO 

ANTIOQUIA 
Demandado:                   Superintendencia de Salud   
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Revisado el expediente se observa que el líbelo contiene algunas falencias 
que se señalarán a continuación. 
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 
Del poder  
  
Conforme lo establece el inciso primero del artículo 74, “Los poderes 
generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por 
documento privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. (…) El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” (Negrilla fuera de texto). 
  
Se advierte que el poder aportado con la demanda1  parece haber sido 
conferido conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, no 
obstante, el mismo se encuentra dirigido para actuar ante la Procuraduría 
General de la Nación, y con la finalidad de adelantar conciliación 
prejudicial.   
 
Así las cosas, el apoderado deberá allegar poder conforme a lo dispuesto 
en el artículo 742 del Código General el Proceso o a lo establecido en el 
artículo 5 de la Ley 2213 del año 20223, dirigido a los Juzgados Administrativos 
de Bogotá, de igual forma, deberá contener tanto el medio de control que 
se pretende adelantar, junto con las pretensiones que plantea en su escrito 
de demanda.  
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
a) De la Conciliación Prejudicial. 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la 

 
1 Página 61 a 63 del archivo “02DemandaYAnexos” 
2 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura 
pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse 
verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 
efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o 
notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas”.   
3 “LEY 2213 DE 2022.ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 
conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos 
y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 
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interposición de la demanda se debe acreditar el agotamiento de la 
conciliación prejudicial en los casos que los asuntos sean conciliables y 
cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento del 
derecho, reparación directa y controversias contractuales, como puede ser 
procedente en el presente asunto. 
 
Esto, en concordancia con lo dispuesto por los artículos 354 y 375 de la Ley 
640 de 2001, el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 
del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la obligación de agotar el 
requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial en materia 
contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de los que 
contempla el parágrafo 1º de este último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos 
de lo contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que 
trata el artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
A pesar de esto, en la documentación allegada por la parte demandante 
no obra la constancia correspondiente emitida por la Procuraduría General 
de la Nación, motivo por el que deberá ser allegada. 
 
En consecuencia, atendiendo a las falencias señaladas en el presente 
proveído, la parte demandante deberá corregirla, so pena de rechazo de 
la demanda. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 4 Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda. 
 

 
4 “ARTICULO 35. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD. <Artículo modificado por el artículo 52 de la Ley 1395 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> En los asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación extrajudicial en derecho 
es requisito de procedibilidad para acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la presente ley para cada una de estas áreas. En los asuntos civiles y de familia 
podrá cumplirse el requisito de procedibilidad mediante la conciliación en equidad.” (Negrillas fuera de texto) 
5 “ARTICULO 37. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. <Artículo 
corregido por el Artículo 2o. del Decreto 131 de 2001, el texto corregido es el siguiente:> Antes de incoar cualquiera 
de las acciones previstas en los artículos 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo, las partes, individual o 
conjuntamente, deberán formular solicitud de conciliación extrajudicial, si el asunto de que se trate es conciliable. 
La solicitud se acompañará de la copia de la petición de conciliación enviada a la entidad o al particular, según 
el caso, y de las pruebas que fundamenten las pretensiones.” (Negrillas fuera de texto) 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. 
<Artículo adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia 
de esta ley, cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones 
previstas en los artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el 
adelantamiento del trámite de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. 
Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones 
propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular 
y contenido económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de 
los medios de control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
Contencioso Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
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SEGUNDO. - ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 
170 del C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - El escrito que subsana la demanda y la documentación 
requerida, deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de 
la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho. 
 
PARÁGRAFO: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte 
accionante deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia 
de esta y sus anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la Defensa 
Jurídica del Estado a la dirección 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  y al Ministerio Público al correo 
procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con el numeral 8 
del artículo 162 del C.P.A.C.A. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 
 

Referencia:    11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00292 – 00 
Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante: E.P.S. Sanitas S.A. 
Demandado: Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud - ADRES 
 
Asunto: Inadmite demanda 
 
Ingresa el expediente al Despacho, frente al cual se tuvo conflicto de jurisdicción 
entre los Juzgados 64 Administrativo del Circuito – Sección Tercera y 24 Laboral 
de Circuito de Bogotá, el cual fue resuelto por parte de la Corte Constitucional, 
mediante auto del 24 de noviembre de 20211, a través del cual se le asignó la 
competencia del presente asunto al Juez de lo contencioso administrativo. 
 
Lo anterior, sustentado en la posición establecida por dicha corporación en el 
auto A – 389 de 2021, en el que luego de analizar la naturaleza jurídica de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES, concluyó que la competencia para conocer de asuntos donde se están 
haciendo recobros de insumos y tecnologías que no estaban incluidos en el POS, 
hoy Plan de Beneficios, y devoluciones o glosas de facturas entre las Entidades 
Promotoras de Salud y dicha entidad, le corresponden a los jueces de la 
jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Dicha postura rectificó la que de antaño había sido precisada por el Consejo 
Superior de la Judicatura, cuando contaba con la competencia para dirimir 
conflictos de competencia entre jurisdicciones. 
 
Ahora bien, el Juzgado 64 Administrativo del Circuito de Bogotá – Sección 
Tercera, mediante Auto del 19 de mayo de 20222, declaró su falta de 
competencia para conocer del proceso de la referencia y remitió el expediente 
a los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá – Sección Primera.   
 
Debido a lo anterior, las actuaciones adelantadas por los Juzgados 64 
Administrativo del Circuito – Sección Tercera y 24 Laboral de Circuito de Bogotá, 
no pueden ser discutidas por este Despacho, más si se tiene en cuenta que hoy 
ya existe una nueva regla de competencia sobre el conocimiento de los asuntos 
como el que se ventila en este caso, y en el evento de suscitar un conflicto de 
competencias, el mismo sería asignado a esta jurisdicción. 
 
A pesar de esto, esta Sede Judicial tampoco puede pasar por alto, que la forma 
como fue presentada y tramitada la demanda ante el Juzgado 24 Laboral del 
Circuito no es compatible con los medios de control y el procedimiento que se 
establecen para la jurisdicción contenciosa en la Ley 1437 de 2011, lo que no 
permitiría emitir un pronunciamiento de fondo. 
 
Por tal razón, corresponde a este operador judicial en cumplimiento del artículo 
171 del CPACA, dar trámite a la demanda y verificar que reúna los requisitos 
legales, a pesar de que el demandante le haya indicado una vía procesal 
inadecuada, e inadmitirla, conforme a las siguientes consideraciones. 
 

 
1 Archivo “01ExpedienteDigitalizado” de la carpeta “03CuadernoCorteConstitucional”  
2 Archivo “03AutoRxCJuzgado64Adtivo” de la carpeta “01CuadernoPrincipal”    
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Establece el artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, el cual fue modificado por el 
artículo 35 Ley 2080 del 2021, que la demanda deberá contener los siguientes 
requisitos: 

 
“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
1. La designación de las partes y de sus representantes. 
 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 
se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto en este mismo 
Código para la acumulación de pretensiones. 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la 
impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y 
explicarse el concepto de su violación. 
 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer valer. En todo 
caso, este deberá aportar todas las documentales que se encuentren en su 
poder. 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 
la competencia. 
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda 
recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también 
su canal digital. 
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado.” 

 

▪ DEL MEDIO DE CONTROL 
 
El Despacho observa que, en la demanda inicialmente presentada por la E.P.S. 
demandante ante la jurisdicción ordinaria, se busca que se ordene a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
– ADRES, el reconocimiento y pago de los servicios médicos prestados por la 
demandante no incluidos en el POS (actualmente PBS), por valor de 
$270.580.7733.  
 
Al respecto, es preciso hacer referencia a lo dicho por la Sala Plena de la Sección 
Tercera del Consejo de Estado mediante auto de 20 de abril de 20234, en el cual 

 
3 Página 8 a 9 del archivo “02ExpedienteDigitalizado” de la carpeta “01CuadernoPrincipal”    
4 25000-23-26-000-2012-00291-01(55085), M.P Guillermo Sánchez Luque 
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se estableció que el medio de control idóneo para solicitar el recobro de servicios 
de salud no incluidos en el POS, es el de nulidad y restablecimiento del derecho, 
así: 
 

“Por ello, la Sala unifica su jurisprudencia en el sentido de señalar que la decisión 
definitiva del administrador del Fosyga –sobre las solicitudes de recobro por 
concepto de suministro de medicamentos, servicios médicos y prestaciones de 
salud no incluidos en el POS, autorizados por el Comité Técnico Científico o por 
fallos de tutela– es un acto administrativo. En consecuencia, la acción procedente 
para solicitar la responsabilidad de los daños derivados de las decisiones del 
administrador fiduciario del Fosyga, frente a las solicitudes de recobro por 
servicios de salud no incluidos en el POS es la nulidad y restablecimiento del 
derecho. La acción de reparación directa no puede interponerse sin límite17, ni 
restar –por su uso indiscriminado– eficacia a las demás acciones contenciosas.” 

 
Por ende, se le solicitará a la apoderada de la parte demandante que, de 
conformidad con la previsión ya mencionada, adecúe la demanda al medio de 
control establecido en el artículo 138 del C.P.A.C.A.5, por lo que deberá indicar 
los actos administrativos de los que solicitaría la declaratoria nulidad y que 
habrían sido aquellos que le causaron un daño a los intereses de su representada.  
 
Por lo cual, al tener que ser adaptada la demanda al medio de control de 
Nulidad y Restablecimiento, esta deberá ser subsanada, como se señalará a 
continuación. 
 

▪ DE LAS PRETENSIONES 
 
Dispone el numeral 2 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, que la demanda 
deberá contener: “Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.”. 
 
Con base en lo anterior, la parte demandante deberá reconstruir el acápite 
correspondiente, con los requisitos propios que atañen al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, indicando el acto, o actos 
administrativos, de los cuales solicitaría nulidad, así como las pretensiones de 
restablecimiento que considere pertinentes. 
 
Adicionalmente, se deberá observar lo establecido en el artículo 165 de la Ley 
1437 de 2011, sobre la acumulación de pretensiones, y lo establecido en el 
artículo 163 sobre la individualización de estas. 
 

▪ DE LOS HECHOS 
 
Contempla el numeral 3 del artículo 162 del C.P.A.C.A., que la demanda deberá 
contener “Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados.”.  
 
Así las cosas, se invita a la apoderada a que rehaga el acápite correspondiente, 
con miras a que efectúe una relación de hechos en la que se limite a los eventos 
fácticos que motivan la interposición de la demanda, con precisión de las 
circunstancias fácticas que impliquen la adecuación del medio de control. 
 

 
5 “ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea lesionada en un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, 
expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá 
por las mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior.” 
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▪ LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LAS PRETENSIONES 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 162 del 
C.P.A.C.A., y atendiendo a la adecuación del medio de control que se debe 
realizar en este asunto, la parte demandante deberá indicar las normas violadas 
y el concepto de su violación respecto al acto o actos administrativos 
impugnados. 
 

▪ DE LOS ANEXOS 
 
a) Del acto administrativo demandado y las constancias de publicación, 
comunicación, notificación o ejecución 
 
De igual forma, en consideración de que se debe aplicar el medio de control de 
nulidad y restablecimiento, la parte actora deberá cumplir con el presupuesto 
planteado en el numeral 1 del artículo 166 del C.P.A.C.A., que indica, que a la 
demanda deberá acompañarle “1. Copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según el 
caso. (…)”. 
 
b) Del envío previo de la demanda 
 
Dispone el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011: 
 

“El demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 
se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos 
sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se 
limitará al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
Conforme a lo anterior, la demandante, deberá enviar por medio electrónico 
copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. En el evento de no 
acreditarse este requisito deberá ser rechazada. 
 

▪ REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
 
a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
 
Dispone el numeral 1 del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que previo a la interposición de la demanda 
se debe acreditar el agotamiento de la conciliación prejudicial en los casos que 
los asuntos sean conciliables y cuando se formulen pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales, 
como puede ser procedente en el presente asunto, conforme a la adecuación 
del medio de control que lleve a cabo la parte actora y la subsanación de la 
demanda. 
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Esto, en concordancia con lo dispuesto con el artículo 42A6 de la Ley 270 de 1996 
y el artículo 2.2.4.3.1.1.2.7 del Decreto 1069 de 2015, en los que se dispone la 
obligación de agotar el requisito de procedibilidad de la conciliación prejudicial 
en materia contencioso administrativa, y atendiendo a que el asunto no es de 
los que contempla el parágrafo 1º de este último, que establece: 

 
“ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en 
materia contencioso administrativa. (…) 
 
PARÁGRAFO 1°. No son susceptibles de conciliación extrajudicial en asuntos de lo 
contencioso administrativo: 
 
- Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario. 
 
- Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el 
artículo 75 de la Ley 80 de 1993. 
 
Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado.” 

 
b) DEL PODER PARA ACTUAR  
  
Dispone el artículo 160 de la Ley 1437 de 2011, que “Quienes comparezcan al 
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los 
casos en que la ley permita su intervención directa.”. 
  
Al respecto, el poder deberá adecuarse, conforme al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, el cual puede ser conferido conforme a 
lo dispuesto en el artículo 748 del Código General el Proceso o a lo establecido 
en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022.9 
 

▪ DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS COMO REQUISITO PREVIO PARA 
DEMANDAR 

 
El artículo 161 del C.P.A.C.A indica: 
 

“(…) 
 
2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán 
haberse ejercido y decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren 

 
6 “ARTÍCULO 42A. CONCILIACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. <Artículo 
adicionado por el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:> A partir de la vigencia de esta ley, 
cuando los asuntos sean conciliables, siempre constituirá requisito de procedibilidad de las acciones previstas en los 
artículos 85, 86 y 87 del Código Contencioso Administrativo o en las normas que lo sustituyan, el adelantamiento del trámite 
de la conciliación extrajudicial.” (Negrillas fuera de texto) 
7 “ARTÍCULO 2.2.4.3.1.1.2. Asuntos susceptibles de conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa. Podrán 
conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de los 
distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado, sobre los conflictos de carácter particular y contenido 
económico de los cuales pueda conocer la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo a través de los medios de 
control previstos en los artículos 138, 140 y 141 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso 
Administrativo.” (Negrillas fuera de texto) 
8 “Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El 
poder especial para uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o 
diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 
presumen auténticas”. 
9 Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 
datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.  
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obligatorios. El silencio negativo en relación con la primera petición permitirá 
demandar directamente el acto presunto. 
 
Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los 
recursos procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 
(…)” 

 
De igual forma, el artículo 76 de la misma normativa establece que, en el evento 
que el recurso de apelación fuera procedente, el mismo será de obligatorio 
cumplimiento para acudir a la jurisdicción. 
 
Por tal razón, la apoderada de la parte demandante deberá aportar la prueba 
que acredite haber agotado los recursos que fueran obligatorios respecto a las 
actuaciones administrativas que demanda, adjuntando además las 
notificaciones efectuadas por parte de las entidades demandadas al hacer un 
pronunciamiento sobre aquellos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que proceda a corregir su 
demanda, subsanando los defectos indicados en la parte motiva de esta 
providencia dentro del plazo de diez (10) días contemplado en el artículo 170 del 
C.P.A.C.A., so pena de rechazo. 
 
TERCERO.- El escrito que subsana la demanda y la documentación requerida, 
deberán ser aportados en medio digital, al correo electrónico de la Oficina de 
Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  
  
Parágrafo: Al presentar la subsanación de la demanda, la parte accionante 
deberá enviar simultáneamente por medio electrónico copia de esta y sus 
anexos al demandado, a la Agencia Nacional para la  Defensa Jurídica del 
Estado a la dirección procesosnacionales@defensajuridica.gov.co y al Ministerio 
Público al correo procesosjudiciales@procuraduria.gov.co, de conformidad con 
el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

Firmado Por:

Lalo Enrique Olarte Rincon

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO 4° ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., 10 de agosto de 2023 

  
Referencia:          11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00296 – 00  
Medio de Control:         Nulidad y restablecimiento del derecho  
Demandante:                Bancolombia S.A. 
Demandado:          Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN  
 
Asunto: Admite demanda 
 
Revisado el expediente se observa, que el proceso se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda, para lo cual se considera: 
 

▪ DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PRESENTE PROCESO  
  
Teniendo en consideración lo preceptuado por el numeral 3 del artículo 155 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, 
y que la cuantía planteada por la parte demandante no excede de 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, es competente 
este Despacho Judicial para conocer de la demanda de la referencia1.  
  
Igualmente, existe competencia por factor territorial, de conformidad con 
las previsiones del numeral 2 del artículo 156 de la misma norma, dado que 
el lugar donde se expidieron los actos demandados fue la ciudad de 
Bogotá.  
  

▪ DE LA LEGITIMACIÓN  
 
La sociedad Bancolombia S.A., se encuentra legitimada en la causa por 
activa, por cuanto es la destinataria de la sanción impuesta a través de los 
actos administrativos acusados. 
 

▪ DE LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
  
En cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 160 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
apoderado de Tranexco S.A.S., allegó certificado de representación legal 
de la misma2 que avala la concesión del poder en legal forma a la abogada 
Sandra Cristina Mora Soto, identificada con Cédulas de Ciudadanía Nro. 
42.892.663 de Envigado y portadora de la tarjeta profesional No. 48.486 del 
C. S. de la J.  
 
En consecuencia, el Despacho le reconocerá personería a la profesional del 
derecho mencionada, para que actúen como apoderado judicial de la 
parte demandante y conforme a las facultades dispuestas en el artículo 77 
del Código General del Proceso y al poder especial y anexos obrantes en 
las páginas 46 a 49 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 
electrónico.   
 

▪ DE LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 
 

 

1 Página 5 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
2 Página 22-34 del archivo 02DemandaYAnexos del expediente electrónico. 
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El artículo 164 del C.P.A.C.A., referente a la oportunidad para presentar la 
demanda, establece en el literal d) del numeral 2: “(…) Cuando se pretenda 
la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al 
de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 
disposiciones legales;” 
 
Advierte el Despacho, que la Resolución Nro. 601-000359 del 27 de enero de 
2023, por medio de la cual se finalizó la actuación administrativa, fue 
notificada el 1 de febrero de 2023, conforme obra en las páginas 117 del 
archivo “02DemandaYAnexos” del expediente digital. 
 
De tal manera que, la parte actora tenía hasta el 2 de junio de 2023, para 
presentar la demanda o interrumpir el término con la solicitud de la 
conciliación extrajudicial.  
 
Sin embargo, aquel presentó la solicitud de conciliación extrajudicial el 12 
de abril de 2023 3 , cuya constancia de haberse declarado fallida fue 
expedida el 2 de junio de 20234. Por lo que, reanudado el término, el plazo 
para presentar la demanda vencía el 22 de julio de 2023.  
 
Así, la demanda se radicó el 1 de junio de 20235, motivo por el que se 
encontraba en término.  
  

▪ ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA 
 
La parte accionante estima razonadamente la cuantía en el valor de 
$418´191.9886. Esto, en la forma y términos previstos por el artículo 157 del 
C.P.A.C.A. y la misma no supera el tope previsto por el numeral 3 del artículo 
155 de la misma normativa.  
 

▪  REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 
  
a) DE LA CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 
  
Se evidencia en las diligencias, que la parte actora agotó el requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1° del artículo 161 del C.P.A.C.A., según consta 
en certificación expedida por la Procuraduría 144 Judicial II para Asuntos 
Administrativos de Bogotá, el 2 de junio de 20237.   
 
b) DEL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA 
 
En el presente caso, a través del artículo séptimo de la Resolución Nro. 004503 
del 26 de agosto de 20228, se le informó a la parte actora que contra dicho 
acto administrativo solo procedía el recurso de reconsideración, el cual fue 

 

3 Página 9 del archivo “03DocumentacionDemandante” del expediente electrónico.  
4 Página 10 del archivo “03DocumentacionDemandante” del expediente electrónico.   
5 Archivo “01CorreoYActaReparto” del expediente electrónico.  
6 Página 5 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
7 Página 9 a 10 del archivo” 03DocumentacionDemandante” del expediente electrónico.   
8 Página 61 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.   
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efectivamente interpuesto por la parte demandante y resuelto a través de 
la Resolución Nro. 601-000359 del 27 de enero de 20239.  
 
Por lo tanto, se encuentra cumplido el requisito para acceder ante la 
jurisdicción. 
 

▪ DE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
  
Por reunir los requisitos legales10 se admitirá en primera instancia la demanda 
presentada por Bancolombia S.A., en la que solicita la nulidad de las 
Resoluciones Nro. 004503 del 26 de agosto de 2022 y Nro. 601-000359 del 27 
de enero de 2023 a través de la cual la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN le impuso sanción y resolvió recurso de reconsideración, 
respectivamente. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad del Circuito 
Judicial de Bogotá; 
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO.: ADMITIR la presente demanda.  
 
SEGUNDO.: NOTIFICAR, por Secretaría, a través de los canales digitales a la 
parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y 
a la Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, la presente 
providencia en atención a lo previsto en el inciso 2 del numeral 8 del artículo 
35 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
TERCERO.: ADVERTIR a las entidades notificadas, que cuentan con el 
término de treinta (30) días para contestar la demanda, teniendo presente 
que en el escrito respectivo deben hacer un pronunciamiento claro y preciso 
frente a las pretensiones y a cada uno de los hechos, además de exponer la 
fundamentación fáctica y jurídica de la defensa, tal como lo señalan los 
numerales 2 y 6 del artículo 175 del C.P.A.C.A.   
 
De igual forma, deberán dar cumplimiento a los demás requisitos previstos 
en la norma y presentar las pruebas que pretenda hacer valer en defensa 
de sus intereses incluyendo los antecedentes administrativos. El término 
indicado anteriormente podrá ser ampliado por otros treinta (30) días, si así 
se solicita en el plazo inicial, en la forma indicada en el numeral 5 del artículo 
175 del C.P.A.C.A., con las sanciones allí consagradas. 
 
CUARTO.: RECONOCER PERSONERÍA a la profesional del Sandra Cristina 
Mora Soto, identificada con Cédulas de Ciudadanía Nro. 42.892.663 de 
Envigado y portadora de la tarjeta profesional No. 48.486 del C. S. de la J., 
para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos previstos en el poder especial y anexos obrantes 
en las páginas 19 a 21 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente 
electrónico y el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 

 

9 Página 64 a 81 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico. 
10 Art. 162 del C. P. A. C. A  
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QUINTO.: ADVERTIR a las partes que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 186 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 
2021, deberán enviar un ejemplar de sus actuaciones a los correos 
electrónicos de los demás sujetos procesales e intervinientes en el proceso, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.   
  
PARÁGRAFO: Los memoriales dirigidos al presente proceso, deberán ser 
remitidos en medio digital, ÚNICAMENTE al correo electrónico de la Oficina 
de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, para su registro en el sistema 
informático respectivo, sin que sea necesaria la radicación física de los 
documentos ni el envío al correo electrónico de este Despacho.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 

JUEZ   
 JSPN  
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Lalo Enrique Olarte Rincon

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., 10 de julio de 2023  
  

Referencia:      11001 – 3334 – 004 – 2023 – 00298 – 00  
Medio de Control:   Nulidad y Restablecimiento del derecho  
Demandante:  Centro Policlínico del Olaya  
Demandado:  Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó – AMBUQ E.P.S-S. 

en Liquidación 
Asunto: Remite por competencia 
 
Ingresan las diligencias al Despacho, con miras a resolver sobre su admisión, 
inadmisión o rechazo, frente a lo que se considera:  
 

I. ANTECEDENTES  
 
Centro Policlínico del Olaya, mediante apoderada, interpuso demanda en contra 
de la Resolución Nro. RRR0509-20220721 del 21 de julio de 2022, mediante la cual, 
el agente liquidador de AMBUQ E.P.S-S., rechazó su solicitud de acreencia dentro 
del proceso de liquidación adelantado en contra de la parte demandada. 
 

No obstante, realizando el estudio de admisibilidad de la demanda se advirtió que 
este Despacho carece de competencia para conocer del mismo, tal como se 
explicará a continuación. 
 

II. CONSIDERACIONES  
  

1. De la competencia  
  
La Corte Constitucional ha definido la competencia “(…) como la facultad que 
tiene el juez para ejercer, por autoridad de la ley, una determinada función, 
quedando tal atribución circunscrita a aquellos aspectos designados por la ley. 
Normalmente la determinación de la competencia de un juez atiende a criterios 
de lugar, naturaleza del hecho y calidad de los sujetos procesales”1  
  
En ese orden, los artículos 104 y 149 a 158 de la Ley 1437 de 2011 establecieron las 
reglas de jurisdicción y competencia necesarias para la distribución de los 
negocios jurídicos de los que conocería la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo.  
 
Así, el numeral 2º del artículo 156 de la mencionada normativa, establece: 
 

“Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas:  
(…)  
2. En los de nulidad y restablecimiento se determinará por el lugar donde se expidió 

el acto, o por el del domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 
demandada tenga sede en dicho lugar.  

(…)” (Negrilla fuera de texto) 
 

 
2. Caso concreto.  
 
Ahora bien, se observa que la Resolución Nro. RRR0509-20220721 del 21 de julio de 
2022 fue expedida en la ciudad de Barranquilla2, aunado a lo anterior, se tiene 
que la Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó – AMBUQ E.P.S-S. en 

 

1 Sentencia C – 208 de 1993, citada en sentencia C – 757 de 2013 M.P. Alberto Rojas Ríos  
2 Página 63 del archivo “02DemandaYAnexos” del expediente electrónico.  
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Liquidación, no cuenta con sede en la ciudad de Bogotá, motivo por el que, este 
Despacho declarará su falta de competencia por el factor territorial. 
 
Por lo tanto, en virtud de lo señalado en el numeral 2.1 del artículo 2º del Acuerdo 
PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 20203, esta demanda sería competencia del 
Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla. De modo que, se ordenará la 
remisión del expediente a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de 
Barranquilla.  
 
En el evento en que el Despacho al que sea asignado el conocimiento de la 
presente demanda, considere que no cuenta con competencia para ello, esta 
Sede Judicial propone desde ya conflicto negativo de competencia para lo 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, el Despacho; 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO.: ABSTENERSE DE AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso de la 
referencia, de conformidad con las consideraciones de la presente providencia.  
 
SEGUNDO.: DECLARAR la falta de competencia de este Despacho para conocer 
del asunto. 
 
TERCERO.: PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA en caso que el 
Despacho al que se asigne el conocimiento considere que no tiene competencia, 
por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO.: REMITIR el expediente de manera inmediata, vía correo electrónico, 
a los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial Administrativo de Barranquilla 
(Reparto), para lo de su competencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LALO ENRIQUE OLARTE RINCÓN 
Juez 

JSPN 

 

3 Por el cual se crean unos circuitos judiciales administrativos en el territorio nacional y se ajusta el mapa judicial de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
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